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RESUMEN 
 

Cuando se asigna un caso de Agresión Psicológica a un Fiscal, éste en primer 

lugar, analiza si el hecho se encuentra dentro de un contexto de violencia familiar o 

de género; en segundo lugar, se realiza la valoración de la Pericia Psicológica, en 

este último supuesto el tipo penal señala que para que se configure el referido delito, 

la Pericia debe concluir Afectación Psicológica Cognitiva y Conductual o Daño 

Psíquico. Para ello el objetivo general fue determinar los límites de judicialización 

de casos por el delito de Agresión Psicológica frente al principio de intervención 

inmediata y oportuna en las Fiscalías de Violencia Familiar de Arequipa, se tuvo 

como base el enfoque cualitativo; tipo básica, de nivel descriptivo y de diseño la 

teoría fundamentada. 

Lo que ha permitido concluir, que se ha determinado que, en los casos de 

agresión psicológica, se tienen dos limitaciones de judicialización relevantes, 

siendo una de ellas que los casos por Agresión Psicológica no llegan a etapa 

intermedia, porque la pericia psicológica concluye Afectación Emocional o pudiendo 

tenerse una conclusión de Afectación Psicológica, Cognitiva y Conductual, el Fiscal 

cita a la Psicóloga que realizó la Pericia y ésta sostiene que la afectación psicológica 

que presenta la agraviada no solo se debe al hecho denunciado sino a hechos 

anteriores es decir que es de larga data. En consecuencia, esto genera una 

excesiva carga procesal que al final termina en una Disposición de No Formalizar 

ni Continuar la Investigación Preparatoria. 

Palabras claves: Agresión Psicológica, intervención inmediata, intervención 

oportuna, judicialización. 
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ABSTRACT 
 

When a case of Psychological Aggression is assigned to a Prosecutor, firstly, 

he/she analyses if the fact is within a context of family or gender violence; secondly, 

the evaluation of the Psychological Expert's report is carried out, in this last case the 

criminal type indicates that for the referred crime to be configured, the Expert's report 

must conclude Cognitive and Behavioural Psychological Affectation or Psychical 

Damage. The general objective was to determine the limits of the prosecution of 

cases for the crime of psychological aggression in relation to the principle of 

immediate and timely intervention in the Family Violence Prosecutor's Offices in 

Arequipa, based on a qualitative approach; basic type, descriptive level and 

grounded theory design. 

This led to the conclusion that in cases of psychological aggression, there are 

two relevant limitations to prosecution, one of which is that cases of psychological 

aggression do not reach the intermediate stage, because the psychological 

expertise concludes Emotional Affectation or, if it could have a conclusion of 

Psychological, Cognitive and Behavioural Affectation, the Prosecutor summons the 

psychologist who carried out the expertise and she maintains that the psychological 

affectation presented by the victim is not only due to the reported incident but to 

previous events, i.e. that it is of long standing. Consequently, this generates an 

excessive procedural burden that in the end results in a decision not to formalise or 

continue the preparatory investigation. 

Keywords: Psychological aggression, immediate intervention, timely intervention, 

prosecution. 
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La afectación psicológica que se causa a una persona puede dejar daños 

psíquicos irreparables, ahora bien, cuando la víctima presenta una denuncia por 

agresión psicológica a un efectivo policial o lo hace presentándolo al Juzgado 

Especializado de Familia, se le otorgan medidas de protección, luego interviene el 

titular de la acción penal, a fin de investigar la responsabilidad penal del 

denunciado; al respecto, se tiene que el elemento probatorio para determinar la 

comisión del delito en mención, es que se evidencie por medio de la Pericia 

Psicológica si la victima tiene Afectación Psicológica, Cognitiva y Conductual. 

Ahora bien, el titular de acción penal al recabar la pericia psicológica resuelve 

no formalizar ni continuar con la investigación preparatoria, siendo que 

generalmente no concluye las tres afectaciones que señala el tipo penal del 122-B 

del Código Penal y en los casos que si se llega a esta conclusión, tampoco llega a 

judicializarse siendo que solicitan la declaración de la Psicóloga que realizó la 

pericia a fin de que corrobore las conclusiones a las que ha llegado, y al recibirse 

su declaración la misma refiere que la afectación a la que hizo referencia en la 

pericia se debe no solo a los hechos materia de denuncia sino a todos los hechos 

anteriores de los que ha sido víctima la agraviada.  

En ese entendido, lo que se ocasiona es la sobrecarga procesal generada en el 

Ministerio Público el retardo en la emisión de las disposiciones fiscales que al final 

concluyen no continuar con la investigación preliminar y a consecuencia de ello las 

medidas de protección se quedan sin efecto siendo que una vez se concluye la 

investigación la medidas de protección también quedan sin efecto, es decir pierde 

eficacia y validez para que en caso de que no se cumpla se denuncie el 

I.  INTRODUCCIÓN: Aproximación temática: La agresión psicológica es la 

afectación moral (emocional-psíquica) que se causa a una persona, mediante 

humillaciones e insultos, ahora bien, las denuncias por Agresión Psicológica en 

nuestro país han ido aumentando preocupantemente en los últimos años y con ello 

la carga procesal en los Organismos de Justicia. En esa línea, el problema que se 

investiga en el presente trabajo es sobre los límites de judicialización de casos en 

el delito de Agresión Psicológica y la transgresión al Principio de la Intervención 

Inmediata y Oportuna en la Fiscalías Especializadas en delitos contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar en Arequipa. Antes del desarrollo de ésta 

problemática, es necesario dar a conocer en líneas generales el contenido de cada 

uno de estos conceptos y sus fines.  
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desobedecer a la autoridad. 

Ahora bien, el principio que fue materia de estudio en esta investigación, indica 

que los órganos de justicia deben actuar con celeridad, siendo que nos 

encontramos frente a un bien jurídico fundamental que es la vida de una persona; 

asi pues, a fin de proteger y cautelar la integridad tanto externa como moral 

(psíquica) del o la agraviada, debe garantizarse este principio. 

 Por lo descrito en los párrafos precedentes, el problema general planteado fue 

¿Cuáles son los límites de judicialización de casos por el delito de Agresión 

Psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna en las Fiscalías 

de Violencia Familiar de Arequipa? Aunado a ello se tienen los dos problemas 

específicos; siendo el primero, ¿Cuáles son los límites de judicialización de casos 

por el delito de Agresión Psicológica frente al principio de la intervención inmediata 

y oportuna de la Policía Nacional en Arequipa? Y segundo, ¿Cuáles son los límites 

de judicialización de casos por el delito de Agresión Psicológica frente al principio 

de la intervención inmediata y oportuna de los Juzgado de Familia de Arequipa?  

En correlación con lo señalado anteriormente, la presente investigación tiene 

como objetivo determinar los límites de judicialización de casos por el delito de 

Agresión Psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna en las 

Fiscalías de Violencia Familiar de Arequipa. Asimismo, como primer objetivo 

específico se tiene el poder analizar los límites de judicialización de casos por el 

delito de Agresión Psicológica frente al principio de la intervención inmediata y 

oportuna de la Policía Nacional de Arequipa y el segundo es Señalar los límites de 

judicialización de casos por el delito de Agresión Psicológica frente al principio de 

la intervención inmediata y oportuna de los Juzgado de Familia de Arequipa. 

Respecto a las posibles respuestas (supuestos) formuladas, en relación al 

problema general, se tiene que el 98% de casos por Agresión Psicológica no llegan 

a etapa intermedia, porque la pericia psicológica concluye Afectación Emocional o 

pudiendo tenerse una conclusión de Afectación Psicológica, Cognitiva y 

Conductual, el Fiscal cita a la Psicóloga que realizó la Pericia y en casi todos los 

casos sostienen que la afectación psicológica que presenta la agraviada no solo se 

debe al hecho denunciado sino a hechos anteriores. En consecuencia, esto genera 

una excesiva carga procesal que al final termina en una Disposición de No 

Formalizar ni Continuar la Investigación Preparatoria. 

Ahora bien, respecto a la segunda pregunta específica,  en la práctica el Efectivo 
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Policial ante una denuncia remite copias al Juzgado de Familia sin que primero la 

denunciante pase Pericia Psicológica, ocasionando que cuando la denuncia ingrese 

al Ministerio Público y sea asignado a un Fiscal que generalmente es meses, el 

Fiscal cuando asuma conocimiento del caso tendría que ordenar que la denunciante 

pase pericia psicológica; sin embargo, por el lapso de tiempo entre la denuncia y la 

disposición de apertura de Investigación Preliminar, bien la denunciante no se 

presenta porque pierde interés en el caso o si en caso se presenta al momento de 

realizarle la pericia ésta no recuerda con detalle los hechos denunciados, siendo 

causal de archivo por incongruencia entre lo denunciado y lo relatado en la pericia. 

Por otro lado, respecto al segundo problema específico se tiene que no se 

analiza la situación de la víctima, es decir si ésta depende económicamente del 

denunciado y viven en el mismo domicilio; obviando la situación social de la 

agraviada se dispone el alejamiento o retiro del hogar del denunciado logrando que 

éstos se desentiendan de su obligación económica o en la mayoría de casos 

cuando son casados  o convivientes a pesar de las medidas de protección no se 

separan porque se reconcilian y es así que estas medidas de protección pierden 

eficacia. 

Finalmente, el aporte jurídico en la presente investigación, es que una vez que 

se dicten las correspondientes medidas a favor de las víctimas en los casos por 

Agresión Psicológica por parte del Juzgado Especializado de Familia, se deriven 

todos los actuados recabados al Juzgado de Paz Letrado, a fin que estos mediante 

Audiencia Única dentro del proceso de faltas, dictaminen la sanción 

correspondiente para el denunciado, ello va a salvaguardar el principio que es 

materia de estudio en esta investigación. Siendo que conforme, al Art. 442 del 

Código Penal señala: en forma concisa que quien maltrata a otra persona ya sea 

física o de manera psicológica, de manera reiterativa, sin causarle ningún daño 

externo o psicológico (…)”, teniendo así una base de aplicación de la presente 

normativa legal, pudiendo considerarse una mayor sanción por faltas en caso la 

agresión psicológica se da por parte de un integrante del grupo familiar.      
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Así pues, en los antecedentes del ámbito nacional, se tiene la tesis de 

Cervantes (2017) que para adquirir su título de magister en el derecho Penal 

otorgado en la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, presentó su investigación 

titulada: “La violencia Psicológica y la Coercitividad de la pena en el nuevo marco 

de la legislación peruana”, que como aporte relevante señaló que la violencia 

psicológica, como así lo confirman todos los análisis, constituye actualmente el 

primer problema de interés social y jurídico de los denominados riesgos 

psicosociales (p.28). Al respecto, como menciona el autor en los últimos años, los 

casos se han ido incrementando no todos llegan a presentar la respectiva denuncia 

ocasionando el acrecentar los riesgos.  

 

Según Rocca (2015) realizó un Informe en la Colección Red Clacso de 

Postgrado de Ciencias Sociales, con el tema de investigación, “judicialización de la 

violencia familiar psicológica y valoración del daño psíquico”, de la que se 

desprende que, en la realidad social se visualiza que en los casos de agresiones 

físicas para su configuración del tipo penal no se tiene ningún problema, puesto 

que en el certificado médico dado por el Instituto de Medicina Legal, señala las  

lesiones ocasionadas, así como señala cuantos días requiere de atención 

facultativa o incapacidad médico legal, si son lesiones recientes o antiguas, que 

presenta la persona que ha sido evaluada. Por otro lado, la afectación en lo 

psicológico no es nada fácil de probar, siendo que el protocolo de la pericia 

psicológica no gradúa el daño que presenta la presunta agraviada, limitándose 

únicamente a concluir respecto su estado emocional (p.9). 

 

Al respecto, en los últimos años a pesar de que se han elaborado Guías y 

protocolos para que se realicen las Pericias Psicológicas bajo los estándares 

establecidos; sin embargo, estos no han logrado ser viables, siendo que no hay 

criterios uniformes, los Centros de Emergencia Mujer que también se encuentran 

habilitados para realizar Informes Psicológicos, no lo realizan bajo los parámetros 

correspondientes. El daño psíquico que evalúa un médico para llegar a un 

conclusión recobra valor cuando nos encontramos en el ámbito de sanción ya que 

II. MARCO TEÓRICO: Es necesario tener conocimiento de los antecedentes 

teniendo como base los trabajos previos como tesis, revistas indexadas nacionales 

e internaciones.  
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el fiscal tiene que tener una prueba verosímil con su acusación o sino como en la 

gran mayoría no puede pasar ni siquiera la etapa intermedia en el código procesal 

penal hay muchos presupuestos que se deben establecer para que llegue a juicio 

oral y no terminar en investigación preparatoria con archivo, disposición de no 

formalización, por incongruencia, falta de persistencia en la incriminación, falta de 

elementos de convicción, inidoneidad etc.  

 

 Se tiene a Luque (2019) que, para adquirir su título de abogado en Derecho 

Penal por la Universidad José Faustino Sánchez Carrión, presentó su investigación 

titulada: “Efectividad de las medidas de protección y su relación con el incremento 

de delitos en violencia familiar en el distrito Judicial de Huaura”, al respecto 

concluye que, se tiene una considerada elevación de casos de violencia en el 

ámbito de la familia, siendo generado por una serie de causas, la falta de 

coercitividad para el cumplimiento de las normas dadas en salvaguarda de las 

agraviadas dentro de la familia y el problema de la violencia en lo familiar, no se 

solucionara con que se aumenten o se dé más severidad, sino con la adecuación, 

creación  y aplicación de políticas de protección que sean más eficaces, y asi pues 

el estado otorgue mayor presupuesto, para que asi los órganos de justicia tengan 

mayor logística para poder corroborar el cumplimiento de estas medidas que tienen 

que resultar a favor de los denunciantes. (p.72).  

 

De lo señalado líneas arriba, se puede deducir que a pesar de haberse adoptado 

acciones como la resolución de ciertas medidas de salvaguardia, no se verifica su 

aplicación y cumplimiento; asimismo, no se analiza la situación de la víctima, si vive 

en el mismo domicilio con el denunciado o si depende económicamente del 

denunciado, para que teniendo en consideración lo relatado por la denunciante en 

audiencia se adopten medidas reales que si se puedan aplicar y en caso no se 

presentase la víctima o el agresor, poder disponer la conducción compulsiva. Que 

las medidas de salvaguarda, protegen a la victima de agresión psicológica están 

basadas en los antecedentes del agresor que denoten peligrosidad, la correlación 

de grado de dependencia entre víctima y agresor, los resultados de la valoración 

de riesgo e informes, según la edad del agresor (puede ser un nieto que maltrata a 

su abuela), si la víctima es discapacitada, la situación monetaria y social de la 

afectada, el temor a ser víctima de una nueva agresión, asi como otras 
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características que reluzcan la vulnerabilidad de la víctima. 

 

De igual manera, Sánchez (2018) de la Universidad de Huánuco, para alcanzar 

el grado de abogado desarrollo el tema: “Tratamiento ineficaz de las normas, frente 

a la violencia física contra la mujer […]”, el objetivo fue demostrar la relación entre 

el tratamiento ineficaz de las normas y la violencia contra la mujer en los juzgados 

de familia de Ica; contó con enfoque cuantitativo, nivel descriptivo-correlacional. 

Arribando a la conclusión de que, el nivel progresivo de los sucesos de violencia 

física contra la mujer se debe al evidente tratamiento ineficaz de las normas, 

recabado mediante información de la defensoría del niño y adolescente, comisarías 

y denuncias a nivel fiscal (p. 70). Al respecto, podemos contrastar que los casos 

por Agresión Psicológica siguen creciendo. Empero no se ha podido mejorar la 

normativa legal vigente, siendo deficiente su aplicación.  

 

Así también, se tiene como antecedente internacional la Convención 

Interamericana que se encarga de Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer “Convención Belem Do Pará”, señaló que a nivel general se tienen 

que crear y establecer parámetros y políticas que prevengan, sancionen y eliminen 

la violencia contra la víctima, para ello teniendo como base esta convención cada 

Estado debe implementar las modificaciones a la norma legal más aplicable a su 

situación social y cultural.  

 

Según Echeburúa (2005) señala que la mejor aplicación de parámetros de la 

guía constituiría un progreso ya que se podría señalar si los hechos que han sido 

denunciados como violencia familiar han ocasionado o no un daño emocional, 

fijando ciertos niveles o grados del daño, siendo que en la actualidad no se tiene 

un sistema de valoración en los días de incapacidad o la atención médica. A raíz 

de tener este vacío, la aplicación de normatividad legal no ayuda a mejorar la 

situación de las victimas agredidas psicológicamente, pues persiste el riesgo de 

que todos estos hechos de violencia se queden sin ninguna sanción en la vía de lo 

penal creando la idea de que la agresión psíquica a discordancia de la Agresión 

Física es insignificante por no poder establecerse inmediatamente, sin tener en 

cuenta que es en realidad como tener una herida que es invisible (p.58) 
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De acuerdo al párrafo precedente se señala que, la Pericia Psicológica, no 

causa convicción siendo que los parámetros de valoración bajo los que debería 

realizarse no se aplican, no teniendo así el Instituto de Medicina en lo Legal y el 

Centro de Emergencia Mujer, como poder determinar la afectación o el daño 

ocasionado a la víctima. 

Según Costa (2015), en la violencia psicológica como delito contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, y su inadecuada tipificación en el Código Orgánico 

Integral Penal. para la obtención del Título de Abogado, otorgada por la Universidad 

Nacional de Loja – Ecuador. Según el autor nos trata de explicar el autor que en su 

país la verdadera problemática es que no se tiene interés de la policía y eso se 

debe a circunstancias que los órganos de control de la policía no sancionan a los 

malos efectivos de la policía de ecuador, los investigadores están a favor de que el 

legislador puedan dictar condenas más drásticas ya que como son casos de 

violencia psicológica son la gran mayoría irreparables y en si las mujeres aprenden 

a vivir con el dolor o en cierta minoría aprenden a ser resiliente con ciertos estragos 

de la vida. pág. 50 

 

Por otro lado, Barragán (2017), en el seguimiento a las medidas otorgadas en 

casos de violencia intrafamiliar en la unidad judicial segunda de violencia contra la 

mujer y la familia, en el periodo comprendido entre julio y diciembre del 2016, tesis 

para optar al título profesional de abogado. Universidad Central de Ecuador. Quito. 

Nos indica cuando se creó un capítulo referente a la medida de protección el 

legislador no tomo en cuenta la forma de cómo se iba a aplicar dichas medidas eso 

sucede en nuestro país por la falta de asesoramiento de nuestro legisladores, que 

crean leyes con vacíos evidentes como por ejemplo cuando se indica lo que es el 

daño psicológico pero no le dan los parámetros para que el médico legal encargado 

del peritaje lo aplique en un ámbito de objetividad, en Perú la mayoría de casos 

caen porque no han dado lineamientos para una adecuada sanción que en si es 

ínfima pero eso no quita que necesite una sanción por el daño causado. (pag.07) 

 

Según los autores Horacio, Jurado, Santacruz (2018) indica: según los autores 

arribaron que si bien existen medios idóneos para llegar a cumplir la penalidad de 

una conducta reprochable sería mejor que si no funcionan esos medios 

tradicionales (proceso común), sería mejor que llegaran acuerdos, pero previa 
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autorización de la agraviada para así de cierta forma descongestionar la carga 

procesal. Cabe destacar que opinión de un investigador sería mejor que la 

conciliación debería hacerse posible en estos casos, porque es un medio que ayuda 

al dialogo pacífico y voluntario entre la víctima con su agresor, además generan 

medios para descongestionar la carga procesal. (pág. 32-33). 

 

Molina y Moreno (2015). “Percepción de la experiencia de violencia doméstica 

en mujeres víctimas de maltrato de pareja”, de la Universidad de Buenos Aires para 

optar el grado abogado, indica la investigación que hoy en día la víctima no solo es 

ella sino también sus hijos menores de edad por lo tanto haciendo un parangón con 

nuestra legislación se protege al grupo vulnerable porque los niños al ver esa 

situación aprenden esa conducta y la reflejan en la escuela generando daño a otros 

niños, este problema se soluciona dando atención integral al grupo y dándole 

medidas sociales y de educación como por ejempló que el equipo multidisciplinario 

hable con sus maestros y les indican que tengan comprensión con el niño. (pág. 

17) 

 

Los enfoques y teorías conceptualizaron y clasificaron las categorías y 

subcategorías, así se pudo conocer las diversas nociones temáticas y posturas. En 

la primera categoría se señaló al delito de Agresión Psicológica, que se 

encuentra tipificado dentro del delito contra la vida, Art. 122-B del Código Penal, 

“Agresiones en contra de las mujeres o los integrantes del Grupo Familiar” en su 

tipo base. 

En esa línea, la afectación que se cause a la víctima debe ser psicológica, cognitiva 

o conductual, siendo el sujeto activo cualquier persona, respecto al sujeto pasivo 

ésta será aplicable si es miembro del grupo familiar del denunciado, o de la unidad 

doméstica, que se conviva en el mismo domicilio sin tener vinculo de 

consanguineidad, que los hechos denunciados no deriven de actos contractuales, 

en caso de tener un hijo del denunciado sin que se precise si se tiene algún tipo de 

relación conyugal y en caso de relaciones interpersonales.  

 

Ahora bien, el término Agresión Psicológica, según el Texto Único Ordenado de 

Ley 30364 “Ley Para Prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar”, la define como la realización u omisión tendente 



9  

a controlar a la persona en contra de lo que ésta quiera o piense (p.4). En síntesis, 

es el menoscabo que se causa a la víctima moralmente, ello es objeto de sanción 

penal, mediante el elemento de convicción relevante la pericia psicológica. Cuando 

se asigna un caso de Agresión Psicológica a un Fiscal, éste en primer lugar, analiza 

si el hecho se encuentra dentro de un contexto de violencia familiar o de género; 

en segundo lugar, se realiza la valoración de la Pericia Psicológica, en este último 

supuesto el tipo penal indica que para que se tipifique el referido ilícito penal, la 

Pericia tiene que concluir Afectación Psicológica Cognitiva y Conductual o Daño 

Psíquico. 

 

Ahora bien, antes no se tenía parámetros de valoración para la Pericia Psicológica, 

siendo que las conclusiones, eran afectación emocional en su mayoría, luego el 08 

de setiembre del año 2016, se aprobaron cuatro Guías redactadas conforme a las 

exigencias de la Ley 30364 “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, siendo una de las guías la 

de evaluación Forense en caso de agresión psicológica contra la mujer o parte del 

grupo familiar, aunque también abarca otros casos de violencia, que establece 

protocolos y procedimientos para determinar la Afectación o Daño Psíquico. 

 

En el año 2019, se tiene la primera Sentencia por Agresión Psicológica, sostenida 

por el Cuarto Despacho de la Cuarta Fiscalía Penal Corporativa de Ventanilla quien 

incoa proceso inmediato en contra de Félix Sacarías Cabana Huamaleano por la 

comisión del delito de Agresión Psicológica. Así también, se tiene el 25 de febrero 

del 2020 que la Quinta Fiscalía Provincial Penal del distrito de Santa Anita logro se 

sentencie a una denunciante mujer que agredía a su progenitora constantemente 

teniéndose como aplicación el Nuevo Código Procesal Penal, esta es Madeleine 

Rosario Peralta Jorge, quien fue encontrada culpable del delito de agresiones 

psicológicas agravadas, y sancionada a dos años de prisión, convertida en 102 

jornadas de prestación de servicio de días libres, según informó el titular de la 

acción penal la fiscal a cargo del caso, Nelly Rivera Martel, sostuvo que la hija 

aprovechó la condición de vulnerabilidad de la víctima, quien soportaba insultos, 

gritos y cachetadas, porque quería estar cerca de sus nietos a quienes daba 

alojamiento en su propia casa. 

Respecto a la segunda categoría se tiene el principio de la Intervención 
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Inmediata y Oportuna, que se abarca uno de los pilares básicos dentro de la Ley 

30364, “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia Contra la Mujer e 

Integrantes del Grupo Familiar”, sobre la actuación de forma oportuna e inmediata 

de todos los órganos de justicia, así como la Policía Nacional y demás entidades 

que aplican justicia, sin dilaciones, en los procesos formales, abarcando como 

primer aspecto medidas de salvaguarda, dictas por el Juzgado Especializado de 

Familia, luego los entes encargados de avocarse a este tipo de denuncias, es el 

titular de la acción penal quien se encarga de acreditar o desvirtuar la 

responsabilidad del denunciado. 

 

Según Quintanilla (2018), en su trabajo de investigación para obtener el grado de 

abogado en la Universidad Cesar Vallejo, “El proceso por violencia familiar y la 

ejecución de las medidas de protección por parte de la Policía Nacional en el distrito 

de Puente Piedra, 2017”, se desprende de la investigación que la causa de 

obstaculización en los casos de violencia familiar, es la omisión  que generan los  

Órganos de Justicia, así como la dilatación en la reclamación de las evaluaciones 

psicológicas o el certificado médico legal, y la demora que presentan en contestar 

requerimientos, por lo cual no se estaría disponiendo y aplicando oportunamente 

medidas de salvaguarda, a ello se suma que las partes (víctima y agresor) no 

colaboran con el proceso.  

 

Se tiene a Bautista (2017) en su trabajo de investigación para obtener el grado de 

abogado en la Universidad Privada Antonio Guillermo Urreto de Cajamarca, 

“Ineficacia de medidas de protección en la nueva ley de violencia familiar- Ley 

30364”, de la que se desprende que no se evidencia que haya una baja de casos 

por agresiones físicas o psicológicas, no existe así una organización adecuada 

entre la Policía Nacional y el Ministerio Público, no existe tampoco un correcto 

control y un registro adecuado del otorgamiento de medidas de salvaguarda, y no 

existe una valoración de la prueba que sea adecuada y suficiente (p. 58), los 

operadores de justicia de una manera proactiva tendrían que organizarse y mejor 

el sistema de gestión.  
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3.1 Tipo y diseño de investigación 

 
Es menester señalar que la presente investigación aplicó el enfoque cualitativo, 

ya que posee diversidad de concepciones, técnicas y estudios no cuantitativos; este 

enfoque es señalado por Baptista, Fernández y Hernández (2014) en el libro 

titulado “Metodología de la Investigación”, de la que se desprende que lo que se 

quiere entender son los fenómenos, desde la visión de los partícipes en un área 

que guarde equivalencia con su contexto. (p.358). Asimismo, nos hacen mención, 

del manejo de técnicas para recolectar datos, como las entrevistas abiertas, es 

decir que se analiza cada desarrollo de las cuestiones de las entrevistas de acuerdo 

al contexto que estamos buscando. (p.9)  

 
Para ello, se abarcaron los fenómenos desde diferentes perspectivas, logrando 

así la aproximación temática; con la variedad de información que ha sido recabada; 

siendo ello así, en el presente trabajo de investigación no probamos estadística 

trabajamos con categorías y no con variables; utilizándose así preguntas abiertas 

que permite al entrevistado explayarse. Es así que, la revisión de recolección de 

datos ha tenido un carácter inductivo y subjetivo, puesto que, no se tenía 

conocimiento de las respuestas que brindaron los expertos, antes de la entrevista. 

Por otro lado, se utilizó un tipo, nivel y diseño de investigación que se procede a 

exponer. 

 
Tipo de investigación: En correlación con todo el desarrollo de la presente 

investigación, ésta es de tipo básica, siendo que se aplicaron los siguientes 

referentes de información:   como, tesis nacional e internacional, diversos artículos 

de revistas indexadas, doctrina, libros, derecho comparado, informes estadísticos, 

y jurisprudencia; es así que por medio de estos indispensables referentes es que 

ha podido desprender las categorías y subcategorías. 

 

Según Carrasco (2009) sostiene en su libro “Metodología de investigación 

científica: Pautas metodológicas para diseñar y elaborar el proyecto de 

investigación”, diversos criterios sobre el tipo de investigación básica: 

 

Para ello, teniendo en consideración lo desarrollado en los párrafos precedentes 

III. METODOLOGÍA 
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se establecieron y profundizaron criterios al momento de seguir un proceso por el 

delito de agresión psicológica, estipulado en el artículo 122-B del Código Penal, a 

fin de poder disminuir los casos de violencia psicológica, y que la víctima pueda 

recibir una respuesta rápida por parte de todos los órganos de justicia, ello, al 

tenerse en vulneración a la víctima al recibir medidas temporales que son 

inaplicadas en la práctica, así como la tipificación de un artículo que no coadyuva 

a mejorar y disminuir el tipo penal antes referido contrario sensu genera carga 

procesal que no ayuda al mejoramiento del sistema de justicia. 

 

Así pues, al tener una investigación del tipo básica, a fin de implementar y 

mejorar el conocimiento teórico, se ha utilizado el nivel de investigación 

descriptivo, que según Espinoza (2014) sostiene como es la investigación en este 

nivel, de cómo funciona y cómo está sucediendo el fenómeno en estudio, por lo 

que, el investigador no debe influir de ninguna manera en su funcionamiento (p. 

90).  

 
Es por ello, que no se ha maniobrado la presente investigación de las fuentes 

de información, ya que lo que se ha buscado es determinar el objeto de 

investigación, sin alterar el llegar al resultado deseado, sino el tener en 

consideración todas las variantes del proceso de investigación mediante el 

conocimiento y la comprensión. 

 

Diseño de investigación: siguiendo correlativamente el enfoque cualitativo se 

tiene, el diseño de la teoría fundamentada, siendo fundamental ya que permite 

obtener con claridad los supuestos, así como una justificación que parte del 

resultado de todos los datos de campo y fuentes de información estudiados en toda 

la investigación.  

 

Teniéndose como referente de esta teoría a Sandin, Baptista, Fernández y 

Hernández, (2014), en que concluyen que el investigador desarrolla una respuesta 

teórica fundamentada a través de todo el desarrollo de la presente investigación.
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3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

 
Es indispensable la existencia        de categorías, siendo que permiten enfocarnos 

en el punto que es objeto de la investigación, es decir delimitar el objeto de estudio, 

para ello, el investigador debe tener claro que es lo quiere transmitir con la 

investigación, así de manera estructurada y organizada desarrolla cada categoría 

con ayuda de la fuente de información, siendo guías que coadyuvaran al objetivo 

que se quiere alcanzar y el resultado de la investigación. 

 
Por ello, se planteó como primera categoría la Agresión Psicológica, que parte 

del Art.122-B del Código Penal, respecto a la afectación psicológica causada a la 

víctima, de la que se derivó como subcategorías dos de las dimensiones 

encontradas en el tipo penal base, siendo las siguientes: la Afectación Psicológica, 

Cognitiva y Conductual y el Daño Psíquico, formando parte del objetivo de la 

presente investigación. 

 
Aunado a ello, se tiene en consideración que el delito de Agresión Psicológica, 

tiene como bien jurídico protegido la vida, el cuerpo y la salud que es fundamental 

proteger, de ello deviene la segunda categoría, que es el principio objeto de 

estudio, éste principio lo que nos dice es que se debe cautelar la protección de la 

víctima por todos los órganos de justicia, y no solo se refiere a la protección de 

seguridad, sino a la protección de sus derechos, del cumplimiento de las leyes que la 

amparan, siendo que cuando una persona realiza una denuncia es porque ésta confía 

en que se aplicara la sanción correspondiente, es así que a consecuencia de ello se 

desprendieron dos subcategorías, el principio objeto de estudio de la Policía 

Nacional del Perú y el Principio de Intervención inmediata y oportuna del Juzgado 

de Familia. 

 

Ahora bien, las categorías de la presente investigación radican en los constantes 

actos de violencia psicológica que padecen las victimas que denuncian y no tienen 

una solución rápida por todos los órganos de justicia, teniendo como referencia lo 

señalado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), respecto a la 

violencia familiar en el año 2019 teniendo un porcentaje de 58,4% que señala que 

la agresión fue por primera vez siendo Arequipa la segunda ciudad con mayor 

violencia familiar, ahora también hay personas que denuncian reiterativamente dos 

hasta una tercera vez, siendo también Arequipa la ciudad que ocupa el segundo 
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lugar en que personas manifestaron que la agresión fueron más de dos veces.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Denuncias de violencia familiar por frecuencia de la agresión según departamento. 
enero-mayo 2019. 

 

En relación con las personas que presentaron una denuncia por violencia familiar, 

según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), para el año 2019, 

obtuvo la siguiente estadística: que la ciudad de Arequipa es la segunda ciudad con 

mayor cantidad de denuncias interpuestas por violencia familiar siendo 8993 

denuncias. 

 

Figura 2. Perú: Denuncias Registradas Por Violencia Familiar,2012 - 2018 Y enero – mayo 
2019 

 

Ahora bien, la matriz de categorización apriorística es una herramienta 

fundamental para el desarrollo de la presente investigación, contuvo datos como: el 

título, problema general, problemas específicos, objetivo general y específicos, 

además de las categorías y subcategorías desarrolladas en los párrafos 

precedentes. Todo ello coadyuvo al desarrollo de la investigación. 
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De lo señalado anteriormente, se esquematizó cada categoría, con cada una de 

las subcategorías, siendo de la siguiente manera: 

Tabla 1. Tabla categorías y subcategorías 
 

Categorías Subcategorías 

1 Agresión Psicológica 1. 1. Afectación Psicológica, cognitiva y 
conductual 

2. 2. Daño Psíquico 

2 Principio de 
Intervención 
Inmediata y Oportuna 

1. Intervención Inmediata y Oportuna 
de la Policía Nacional del Perú 

2. Intervención Inmediata y oportuna 
del Juzgado de Familia 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

3.3 Escenario de estudio 

Respecto al escenario de estudio, se ha comprendido el lugar físico donde se 

hizo la recolección de datos así como las fuentes de información para haberse 

podido llevar a cabo las entrevistas, así pues, el escenario fue en la ciudad de 

Arequipa, teniendo como población delimitada a las partes procesales intervinientes 

en el tema objeto de estudio, ya que se recopiló información del Ministerio público, 

específicamente para el tema que nos ocupa de las Fiscalías Especializadas en 

Violencia Familiar, siendo que estos son titulares de la acción penal y 

especializados en la materia, que es el delito de Agresión Psicológica frente al 

principio materia de estudio en la presente investigación; el Centro de Emergencia 

Mujer de Arequipa; a cargo de Especialistas que se encargan de apoyar a la  víctima 

en el área legal y  ayuda social en los casos de violencia familiar y afines; Estudio 

Jurídico: a cargo de abogados especializados en materia penal, familiar y civil  con 

su vasta experiencia profesional y práctica; y efectivos policiales,  quienes son los 

encargados de brindar el apoyo inmediato a la persona afectada por algún delito. 

Ahora bien, en cuanto al escenario en sí, no se ha podido establecer un lugar 

físico estable, siendo que por la coyuntura social en nuestro país que hemos 

pasado, hemos tenido que poner en práctica la ayuda tecnológica que son medios 

de comunicación masivos que permiten la comunicación virtual más rápida y de 

manera segura.  
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Según Hernández, Fernández y Baptista (2014), nos dice que la muestra del 

escenario de estudio fue no probabilística, se tuvo en consideración lo que 

buscamos con la investigación, respecto a lo que se tiene que determinar y obtener 

con la investigación, para ello los pasos no obedecerán a fórmulas establecidas, sino 

por el contrario a las decisiones que se tomen entorno a la investigación, como la 

extracción de muestras a través de los diversos métodos (p. 176).  

Es así que, los partícipes del estudio del problema objeto de investigación, fueron 

aquellas personas expertas del derecho, y específicamente para el presente caso 

en violencia familiar, siendo su opinión relevante que nos permita enfocar las 

posturas con relación al tema objeto de estudio. 

En consecuencia, los participantes fueron 2 fiscales especializados en violencia 

familiar, 1 psicólogo especialista en el Centro de Emergencia Mujer, 1 abogado 

especialista en materia penal, familiar, y civil y 1 efectivo policial; es menester 

señalar, que la elección de estos intervinientes fue en razón de la elección de 

muestras por conveniencia, por la facilidad en que se logró recabar información de 

sus instituciones, al tener acceso flexible, a diferencia de entidades ubicadas en 

otros distritos. 

Tabla 2: Definición de participantes  

  Especificaciones 

Ministerio 
Público 

2 
Fiscales 
Penales 

Especialidad en Delitos 
Contra la Mujer e Integrantes 
de Grupo Familiar. 

Que ejerzan en Arequipa 

Centro de 
Emergencia 
Mujer  

 
1 

psicólogo 

Especialidad en Delitos 
Contra la Mujer e Integrantes 
de Grupo Familiar. 

Que ejerzan en Arequipa 

Policía 
nacional del 
Perú  

1 
Policía 

Comisaria  

Que ejerzan en Arequipa 

Estudio 
Jurídico 
Manrique 
Zegarra 
Abogados 

 
1 

abogado 

Especializad en Materia 
Penal Familiar y Civil. 

Que ejerzan en Arequipa 

Que conozca la Ley 30364 

TOTAL 5 
entrevistados 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

3.4 Participantes 
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Lo utilizado en el presente estudio ha permitido obtener datos    del objeto de 

investigación, que ha sido sujeto de análisis como lo desarrollado precedentemente. 

La importancia de la recolección de datos en palabras de Hernández, Fernández y 

Baptista (2014), es obtener datos de seres humanos, comunidades, entre otras, en 

su propia forma de expresión; a fin de analizarlos y comprenderlos, para generar 

conocimiento en la búsqueda de dar respuesta a las preguntas formuladas dentro 

de la investigación (pp. 396- 397). 

Es así que, se utilizó la guía de entrevista en la que según Hernández, Fernández 

y Baptista (2014) se define como una reunión acontecida entre el entrevistador y el 

entrevistado, en la cual se busca construir   de manera conjunta significados 

relacionados a un tema en específico, conversando e intercambiando información, 

siendo aplicado al instrumento que es la guía en la que se plasman las interrogantes 

por cada objetivo de investigación son tres preguntas, haciendo un total de nueve 

preguntas siendo que hemos desarrollado un objetivo general y dos objetivos 

específicos (p. 403).  

Lista de Entrevistados 

Lorena Andrea 

Ortiz Paz 

Fiscal Adjunta Al Provincial de la 

Primera Fiscalía Especializada en 

Delitos Contra la Mujer e Integrantes del 

Grupo Familiar de Arequipa. 

Eduardo Cuela 

Tapia 

Fiscal Adjunto Al Provincial de la 

Fiscalía Especializada en Delitos 

Contra la Mujer e Integrantes del Grupo 

Familiar de Mariano Melgar-Arequipa. 

Oscar Santos 

Pacheco 

psicólogo del Centro de 

Emergencia Mujer de Arequipa. 

Jorge Arturo 

Manrique Lewis 

Abogado del Estudio Jurídico 

Manrique Zegarra Abogados 

especializado en materia penal, familiar 

y civil. 

Virginia Paola 

Casanova Vera  

Policía 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Tabla 3: lista de entrevistados 
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Como segunda técnica se utilizó el estudio de la fuente documental, que también 

coadyuvaron a responder al objetivo de la investigación, teniendo como referente a 

las categorías y subcategorías que han sido previamente establecidas.  Los 

instrumentos utilizados fueron: la guía de análisis de derecho comparado, la guía 

de análisis de artículo informativo de página web, la guía de análisis de 

jurisprudencia internacional, la guía de análisis de publicaciones en redes sociales, 

guía de análisis de derecho comparado y la guía de análisis de informe estadístico, 

las mismas consistieron en la realización de fichas de análisis de fuentes 

documentales, lo que ocasiono es enriquecer nuestros conocimientos, fortalecer 

teorías. Que han sido validados en señal de conformidad con el porcentaje 

asignado del 95% conforme al siguiente detalle: 

Tabla 4. Tabla de validación de la guía de entrevista 
 
 VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 
(Guía de Entrevista) 

Datos 
generales 

Cargo Porcentaje 

Dr. Pedro Pablo 
Santisteban 
Llontop 

Docentes d
e 

metodologí
a d
e investigación 
científica en la 
Universidad 
César Vallejo 

95% 

Dr. José 
Carlos Gamarra 
Lovon 

95% 

PROMEDIO                                            95% 

 

Fuente: elaboración propia. 
 

Para la guía de análisis documental del mismo modo, se otorgó el 95% en señal de 

aprobación, ello tras haber recabado toda la información que coadyuvo a la 

presente investigación, es decir a los objetivos planteados, para su aplicación en el 

marco de esta investigación, en los posteriores resultados y discusión, esto es la 

triangulación de tres elementos indispensables; así pues, una investigación tiene 

justamente que tener soportes, que corroboren o desvirtúen el planteamentiento 

propuesto. 
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Tabla 5. Tabla de validación de la guía de análisis documental 
 
  
  

 
 
 
 
 

3.6 Procedimiento 

 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014) lo considera como un mecanismo 

que va a permitir establecer los pasos necesarios a seguir dentro del desarrollo de la 

investigación, teniendo en cuenta las indicaciones previstas en la ejecución de las 

mismas y donde se suma la intervención de elementos necesarios para poder 

realizarla (p. 514). Por la coyuntura que ha pasado nuestro país, el poder realizar 

como comúnmente se hacia las entrevistas presenciales, ya no es posible; sin 

embargo, ello no es causal de invalides o desmerito de la fuente de guía de 

entrevistas, siendo que también se ha tenido un avance tecnológico que ha 

permitido compartir documentos como el correo electrónico y whassapth, a fin de 

corroborar la veracidad de toda la información recabada, esto contrastado con la 

fuente documental, son datos que refuerzan el poder alcanzar el objetivo  general 

de estudio. 

3.7 Rigor científico 

 
Como demostramos el rigor científico se encuentra en la validación de la guía de 

entrevista (Anexo N° sobre Validación de Instrumento). También a quienes 

escogieron para hacer esas entrevistas, siendo expertos en temas relacionados con 

la especialidad del tema a tratar, brindando así información relevante. Dando 

entender que por ejemplo cuando vas a investigar un tema de derecho civil no vas 

a preguntar a expertos en derecho penal. 

El rigor de la guía de análisis de fuente documental está dado, primero, en la 

 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 
(Guía de análisis de fuente documental) 

Datos 
generales 

Cargo Porcentaje 

Dr. Pedro Pablo  
Santisteban 
Llontop 

Docente de 
metodología de 
investigación 
científica en la 
Universidad 
César 

Vallejo 

95% 

PROMEDIO                                                 95% 

Fuente: elaboración propia. 
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recopilación de documentos que aporten mas no sean banalidades. En fin, ese 

documento debe ser apreciable para el público para que ellos también los analicen 

y contraste, en términos comunes es que deben ser documentos oficiales por 

organismo gubernamentales. y deben proporcionar estándares de confiablidad en 

el trabajo desarrollado. 

3.8 Método de análisis de la información 
 

Sirven para la interpretación de resultados y su teorización gocen de completitud 

y puedan originar una teoría fundamentada. En el método hermenéutico se pudo 

interpretar la información y darle un significad de esa base interpretativa, dando un 

aporte a su ciencia. Se usó el método sistemático es propia del método cualitativo 

debido a que da paso a la convivencia de ideas. Luego el método analítico en donde 

se indagó cada dato con relación de los demás, dando a colación su valor de 

guardar las similitudes y diferencias. El método comparativo se hizo examinando lo 

investigado a través de las guías (entrevista y fuentes documentales) guardando 

relación con lo recopilado en el marco teórico dando como beneficio los resultados 

verosímiles. Como antepenúltimo método se tomó al Exegético y Sintético permitió 

describir ideas (objetivos de la investigación) con ordenamiento jurídico hallándolo 

luego de analizar el objetivo del legislador. Por último, el método inductivo e 

interpretativo, se usa porque abona a esta presente tesis puntos de vistas sacados 

desde otras perspectivas de otros investigadores. 

  

3.9 Aspectos éticos 

 

La presente investigación está ajustado a las reglas y principios del Consejo 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, aparte el trabajo de 

investigación de fin de curso o más conocido como la tesis  respeta la originalidad 

(respeta el trabajo de otros investigadores);  asimismo como profesional éste 

aspecto   señala la transparencia al momento de la realización de la investigación, 

siendo que esto coadyuva  a un trabajo honesto que con dedicación y entrega se 

lleva a cabo dentro de  la normativa legal establecida aplicando las técnicas y 

instrumentos a fin de alcanzar los objetivos planteados. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La validación de la matriz y guía documental 

En este capítulo los investigadores hacemos la triangulación de la información 

recopilada ejemplo, cuando nos encontramos con los blog del internet (eso es la 

primera información que vemos cuando hacemos la investigación ya que es una 

información fácil de encontrar por que los libros son caros y no todos tenemos 

recursos para conseguirlos), luego vamos a la información especializada (estos son 

las páginas web como es de Google académica, Alicia, orcid, y nosotros tenemos 

repositorios, o la más importante sería proquest que es la mayor recopilación de 

información como es: tesis, revistas indexadas, libros, revistas etc.) y para el último 

punto vamos a la máxima información y casi inequívoca como es por ejemplo la 

información de instituto nacional de estadística e informática o conocido por la siglas 

INEI, o como un ejemplo que nos dio el asesor que en temas de edad Ud. para 

saber la verdad debería recurrir al documento nacional de identidad o en sus siglas 

DNI. 

Bueno como bien sabemos en este capítulo desarrollaremos las respuestas de 

los entrevistados y complementaremos si estamos de acuerdo de lo indicado por el 

entrevistado o sino en base de la información recopilada en el marco teórico (los 

antecedentes nacionales e internacionales, enfoques teorías conceptuales, y 

también de la fuente de guía documental). Sin más, comencemos con la primera 

que son las entrevistas aplicadas correspondiente a responder nuestro objetivo 

general que es: Determinar los límites de judicialización de casos por el delito de 

Agresión Psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna en las 

Fiscalías de Violencia Familiar, Arequipa 2020. 

Respuestas de los expertos entrevistados. 

Respecto a la primera interrogante; 

1. ¿Cuáles son los límites por los cuales las denuncias por delito de 
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Agresión Psicológica no llegan a ser judicializados, concluyendo en 

investigación preparatoria, frente al principio de intervención inmediata y 

oportuna en las Fiscalías de Violencia Familiar?, respondieron de la siguiente 

manera. 

Al respecto Ortiz (2021) y Manrique (2021) coincidieron en una limitación, siendo 

que la primera de las nombradas señaló que acreditar en si un evento de agresión 

psicológica resulta complejo dado que una pericia psicológica refleja el historial y/o 

antecedentes del peritado, en tal sentido la conclusión a la que se arriba no 

necesariamente corresponde a la data del hecho especifico, pues toma en cuenta 

hechos previos y que en su mayoría resultan de larga data. Otro factor son los 

informes psicológicos que no siguen el Protocolo del Instituto de Medicina Legal y 

el segundo de los nombrados señaló que las conclusiones de la pericia psicológica 

no concluyen en su mayoría afectación psicológica, cognitiva o conductual, aunado 

a ello así se tenga una pericia psicológica que concluya; por ejemplo, afectación 

cognitiva, esta conclusión no necesariamente corresponde a la data del hecho 

denunciado, sino a hechos anteriores siendo causal de archivo por parte del 

Ministerio Público, eso significa una pasmosa falta de sentido lógico jurídico y una 

falta de interpretación teleológica de la norma. Interpretando la norma de manera 

expresa, lo que provoca que se delegue la carga de la prueba a Medicina Legal, 

que finalmente son quienes, según su pericia, habrán de determinar, la comisión o 

no, del delito, es decir, un absurdo, puesto ello debía determinarse en base al 

examen en conjunto de todos los elementos de convicción. 

Por otro lado, Cuela (2021) y Santos (2021) coincidieron en señalar el primero 

de los nombrados que las denuncias por agresión psicológica no llegan a 

judicializarse en la mayoría de los casos, toda vez que las pericias tanto en Medicina 

Legal como de los Centros de Emergencia Mujer concluyen en la mayoría de casos 

que no existe afectación psicológica, cognitiva o conductual, ni daño psíquico, 

siendo que en algunos casos solo se concluye maltrato psicológico y al ser faltas 

es materia de competencia del Juzgado de Paz Letrado. Por tanto, tales limites 

vienen determinados por la misma configuración del tipo penal. Asimismo, el 

segundo de los nombrados señaló que en muchos de los casos materia de 

evaluación no se evidencian afectación psicológica (cognitivo y conductual) como 

la noma lo establece y/o lo pide, sin embargo, la afectación emocional no está 

considerada en el tipo penal, ya que, en la gran mayoría de personas víctimas de 
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violencia si se evidencia esta alteración a nivel psicológico y como no es 

perseguible, muchos de los casos se archivan.   

Siguiendo con Casanova (2021) dijo que uno de los limites es el tiempo que 

demora las citas para que la víctima pase su pericia psicológica en Medicina Legal, 

ya que una cita puede demorar entre un mes a tres menes. 

 

2.- ¿Qué es lo que se hace frente a una investigación por Agresión 

Psicológica cuando la Pericia concluye, Afectación Psicológica, Cognitiva y 

Conductual en las Fiscalías Especializadas en Violencia Familiar? 

Al respecto, Ortiz (2021) respondió que en principio en su experiencia son pocos 

los forenses psicólogos que, en base a la Guía de Evaluación Psicológica Forense, 

han concluido Afectación Psicológica, Cognitiva y Conductual. Ahora bien, bajo el 

entendido en que únicamente se atribuya agresión psicológica en principio dentro 

de una investigación preliminar resulta importante recibirse la declaración del 

forense psicólogo, a fin que explique su pericia y profundice si su conclusión 

corresponde al fáctico denunciado-nexo causal-; ello dada la imputación concreta 

de cargos que se postularía en un hipotético escenario judicial. 

Asimismo, Cuela (2021) dijo que se procede a analizar si tal agresión psicológica 

ha sido realizada dentro de alguno de los contextos previstos en el artículo 108-B 

pasar a la siguiente etapa de formalización de investigación preparatoria, siempre 

y cuando existan algunas diligencias pendientes de realización; sin embargo, en 

caso de contarse con todos los elementos de convicción necesario puede 

formularse un requerimiento de acusación directa. 

Siguiendo con Santos (2021) dijo que la sanción al agresor y resarcimiento a las 

víctimas. 

Por otro lado, Manrique (2021) señala que, en base a su experiencia, se denota 

una falta de interés por parte de los fiscales de familia, al entender el delito como 

una de bagatela. En mi opinión debería derogarse este artículo, puesto que el 

derecho penal es la última ratio. 

Finalmente, Casanova (2021), indica Si la pericia sale dentro de las 24 horas se 

procede a la detención del agresor y si sale a posterior se espera la disposición del 

Juez de Familia. 

3.- Considera usted ¿Que se aplica el principio de intervención inmediata y 
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oportuna en la Fiscalías Especializadas en Violencia Familiar?   

Al respecto, Ortiz (2021) indica que dicho principio se encuentra palpable 

generalmente en casos de flagrancia y si se advierte que la denuncia no reviste de 

una gran complejidad por lo general se incoan procesos inmediatos conforme a ley. 

Por otro lado, Cuela (2021) y Casanova (2021) coincidieron siendo que dijeron 

que, si se aplica el referido principio, toda vez que, ante la comunicación primigenia 

del hecho delictuoso, el Fiscal responsable dispone las diligencias urgentes y 

necesarias a fin de determinar la posible comisión del hecho delictuoso y muchas 

veces disponen se albergue a la o los agraviados. 

Siguiendo con Santos (2021) y Manrique (2021) coincidieron en que no se aplica 

el referido principio, diciendo que la intervención inmediata, es el primer lugar de 

Juez de Familia, quien dicta las medidas de protección, lamentablemente en la 

mayoría de casos de manera inmediata, luego al llegar al MP (Ministerio Público), 

no se cumple con los referidos principios, puesto que no se puede atender las 

denuncias por la excesiva carga procesal que provoca el tipo penal 

4.- ¿Cuáles son los límites de judicialización de casos por el delito de 

Agresión Psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna 

de la Policía Nacional del Perú, Arequipa 2020? 

Al respecto, Ortiz (2021) respondió la falta de expertos en la materia, no cuentan 

con debida capacitación y en algunos casos se advierte desconocimiento del 

procedimiento penal; dado que, son personal de área de familia que anteriormente 

trabajaba de la mano con las Fiscalías de Familia. 

Asimismo, Cuela (2021) dijo que sobre tal limite entiendo que se refiere a la labor 

de la Policía al poner en conocimiento del Juzgado Especializado con los actuados 

recabados para el dictado de medidas de protección. Sobre el particular, los límites 

de su labor tienen diversas aristas, tales como el desistimiento de las partes o la 

desidia de no asistir a las citaciones a fin de recabar sus declaraciones, así como 

las carencias logísticas (vehículos, personal, medios informáticos) para poder 

atender inmediatamente y oportunamente todas las denuncias que se ponen en su 

conocimiento y que ante la demora muchas veces incide en la no ubicación del 

denunciado 

Siguiendo con Santos (2021) dijo que generalmente la PNP en su intervención 

en casos de agresión psicológica es dubitativa debido a que la agresión psicológica 
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no se evidencia a la observación como en la agresión física, lo cual limita la 

intervención inmediata y oportuna como indica la norma.   

Según Manrique (2021) señala que son muy pocos y casi nulos. 

Finalmente, Casanova (2021) indica que, que muchas veces dan medidas de 

protección a favor de la presunta agraviada sin la pericia psicológica, solo con el 

examen psicológico que evalúa el CEM (Centro de Emergencia Mujer). 

5.- ¿Qué debe hacer la Policía Nacional del Perú para garantizar la 

aplicación del principio de intervención inmediata y oportuna en los casos de 

Agresión Psicológica? 

Al respecto, Ortiz (2021) respondió que en principio adecuar su estructura 

organizacional respecto al personal asignado, dada la penalización de esta materia 

que anteriormente como se ha indicado era de conocimiento de las Fiscalías de 

Familia. Aunado a ello Ortiz (2021), Santos (2021) y Manrique (2021), coincidieron 

en que debería la PNP tener una capacitación constante en las diferentes 

manifestaciones de violencia como lo indica la norma, de por los menos 01 año de 

duración, con asignaturas de derecho y psicología, como una especialidad, para 

poder cumplir con las necesidades de protección hacia las víctimas. 

Asimismo, Cuela (2021) y Casanova (2021), coincidieron, siendo que el primero 

de los nombrados manifestó que la PNP debe intervenir inmediatamente ante 

cualquier caso de agresión psicológica y la segunda de las nombras sostuvo que 

acudir en forma inmediata al lugar de los hechos y en su defecto asentar la denuncia 

sin realizar preámbulos con la víctima o víctimas, realizando todas las diligencias 

de ley en las 24 horas que estipula la norma. 

6.- ¿Qué acciones deberían realizar las instituciones del Poder judicial, 

Ministerio público, Ministerio del interior, el Ministerio de la mujer y 

poblaciones vulnerables, a fin de prevenir los casos de agresión psicológica? 

Al respecto, Ortiz (2021) respondió considero que dichas instituciones deben 

trabajar de la mano con las instituciones educativas desde una óptica de prevención 

pues mi experiencia me hace advertir que este tipo de hechos corresponden a un 

círculo vicioso, conducta repetitiva de patrones familiares que empieza siendo visto 

desde la infancia y en muchos de los casos se normaliza en la adultez, lo que hace 

que la víctima por lo general no recurra a las autoridades frente a la primera 

agresión física y psicológica, a lo que se aúna factores de dependencia emocional, 
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económica, etc.; es importante empoderar a nuestros niños y niñas. 

Asimismo, Cuela (2021) y Casanova coincidieron, siendo que el primero de los 

nombrados manifestó que la principal herramienta de prevención de los casos de 

agresión psicológica es la difusión y acercamiento a la población con un lenguaje 

claro sobre el citado tipo penal, informando a las personas las herramientas 

jurídicas que tienen para hacer valer sus derechos, así como las consecuencias 

que podría acarrear si se incurre en dicho delito. Se necesitan campañas de 

información, principalmente en los lugares donde se denuncian más este tipo de 

agresiones, y la segunda de las nombradas manifestó Charlas, difusión a través de 

los medios de comunicación teniendo como temas ¿Qué es la agresión 

psicológica? Y por qué se debe denunciar en forma inmediata, y cuánto daño causa 

a la persona y los que lo rodean esta agresión. 

Siguiendo con Santos (2021) dijo que todos tengan un solo criterio de 

interpretación de la norma y la capacitación constante de sus miembros en cuanto 

a una intervención inmediata y oportuna. 

Según Manrique (2021) señala la creación de más juzgados, fiscalías y 

departamentos policiales que atienda únicamente este tipo de delitos, que generan 

una sobre carga procesal actualmente. 

7.- ¿Cuáles son los límites de judicialización de casos por el delito de 

Agresión Psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna 

de los Juzgados de Familia, Arequipa 2020? 

Al respecto, Ortiz (2021) respondió que las medidas de protección no se dictan 

respetando los plazos para lo cual incluso se toma en cuenta el tipo de riesgo 

reflejado en la Ficha de valoración de riesgo, esto es riesgo leve, riesgo moderado, 

riesgo severo; dándole prioridad de acuerdo al riesgo. 

Asimismo, Cuela (2021) dijo que la interrogante está mal planteada toda vez que 

no puede darse una judicialización por parte del órgano jurisdiccional especializado. 

Sin embargo, los límites que encuentre el órgano jurisdiccional frente al principio de 

intervención inmediata y oportuna están vinculados a la sobrecarga procesal, la 

falta de conocimiento de la ley y la atención de casos que no se subsumen dentro 

del ámbito de protección, retrasándose la atención de aquellos realmente urgentes. 

Siguiendo con Santos (2021) dijo bueno, los Juzgados de familia en la actualidad 

frente a las circunstancias actuales (covid 19) están cumpliendo con lo que la norma 
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establece “dictar medidas de protección”, de forma genérica a fin de evitar nuevos 

actos de violencia. 

Según Manrique (2021) indica que le parece que las medidas de protección se 

han convertido en la mayoría de los juzgados, en una plataforma para las personas 

que no proceden con verdad, el percatarse de la falta de análisis y ponderación, 

con la que son otorgadas de manera indiscriminada 

Finalmente, Casanova (2021) indica que muchas veces en audiencia solo dan 

medidas de protección y no refieren nada sobre la tenencia de los hijos, el retiro del 

agresor en forma inmediata del inmueble y quien debería pasar alimentos. 

8.- ¿Cuáles son los criterios de valoración para que se dicte medidas de 

protección ante casos de Agresión Psicológica en los Juzgado de Familia, 

Arequipa 2020? 

Al respecto, Ortiz (2021) respondió que en principio en dicha materia no se 

advierte en si una etapa probatoria a fin de que se haga una debida valoración de 

los medios de prueba, pues incluso sin pericia se dictan medidas de protección; ello 

debido a la naturaleza de la materia pues lo que se pretende es tutelar a la víctima 

conforme a su sindicación 

Asimismo, Cuela (2021) dijo que los criterios de valoración para el dictado de 

familia se basan generalmente en el dicho de las víctimas, analizándose la 

coherencia y verosimilitud del relato, toda vez que las pericias psicológicas no son 

emitidas por los órganos encargados al momento de la emisión de las medidas de 

protección, circunstancia que obedece también a la sobrecarga de tales órganos 

por los numerosos casos de violencia que se presentan. 

Siguiendo con Santos (2021) dijo que los criterios que en su gran mayoría aplican 

los Juzgados de Familia para otorgar las medidas de protección son “el nivel de 

riesgo que la PNP aplica a las víctimas de violencia Familiar”, muchas veces 

sesgada.   

Según Manrique (2021) señala que actualmente, la existencia de un peligro 

inminente, que en la mayoría de los casos el juez la acepta, con el simple dicho del 

solicitante, lo que es incorrecto. Justificando en que no se emite pronunciamiento 

sobre el fondo del asunto. 

Finalmente, Casanova (2021) indica la pericia psicológica, la evaluación 

psicológica del CEM y la declaración de la agraviada y/o testigos. 
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9.- ¿De qué forma se garantiza el cumplimiento de las medidas de 

protección en casos de Agresión Psicológica frente al principio de 

intervención inmediata y oportuna? 

Al respecto, Ortiz (2021) respondió que en realidad va a depender de la actuación 

de los actores del proceso, el trabajo articulado y coordinado. 

Asimismo, Cuela (2021) dijo se encarga a la Policía Nacional del Perú la 

ejecución de las mismas con el previo conocimiento de dichas medidas del 

denunciado. Sin embargo, un aspecto relevante es que las medidas dictadas 

muchas veces obedecen a plantillazos y no a análisis al caso en concreto, 

dictándose medidas inviables como “prohibición de acercarse a menos de 

quinientos metros” cuando las partes involucradas viven en un domicilio de noventa 

metros cuadrados e inclusive de ambientes únicos 

Siguiendo con Santos (2021) dijo que la capacitación permanente de las 

instituciones involucradas, seguimiento de los casos y dotar de logística necesaria 

a las instituciones a fin de garantizar una intervención oportuna. 

Según Manrique (2021), señala que no existe, puesto que la policía hace un 

seguimiento del caso, de manera mecánica, pero no existe un interés real, para la 

protección de las víctimas reales. 

Finalmente, Casanova (2021) indica que en cada comisaria hay una sección o 

área denominada “Medidas de Protección” la misma que se encarga de comunicar 

y/o notificar sobre las medidas de protección otorgadas a las agraviadas y 

agresores, así mismo realizan visitas inopinadas en los domicilios de las agraviadas 

con la finalidad de garantizar su bienestar personal y psicológico. 

Ahora bien, se señalaron los resultados de la guía de análisis de fuente 

documental, para ello, se consideraron Disposiciones emitidas en primera instancia 

por las Fiscalías Especializadas en Delitos Contra la Mujer e Integrantes del Grupo 

Familiar de Arequipa, artículos informativos de página web, jurisprudencia 

internacional, publicaciones de redes sociales, derecho comparado y análisis 

estadístico, todas acompañan a los objetivos de la presente investigación. 

En ese orden de ideas, respecto al objetivo general: Determinar los límites de 

judicialización de casos por el delito de Agresión Psicológica frente al principio de 

intervención inmediata y oportuna en las Fiscalías de Violencia Familiar, Arequipa 

2020. 
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Se analizaron como fuentes documentales, los siguientes: 

XI PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES PERMANENTE, 

TRANSITORIA Y ESPECIAL 

- Acuerdo Plenario 09-2019/CIJ-116 

En este acuerdo se desprende que se evidencia como problema la falta de 

respuesta uniforme que el Derecho debe brindar a la sociedad ante situaciones 

complejas y que en este ámbito específico afectan directamente a las mujeres que 

son víctima de múltiple discriminación y a los miembros integrantes del grupo 

familiar víctima de violencia, por lo demás, se tiene posturas interpretativas que 

obvian el enfoque de género inherente a la naturaleza del conflicto penal que se 

judicializa y los tratados internacionales de los cuales el Perú es parte. Así también 

se privilegia la imposición de penas privativas de libertad soslayando la imposición 

de otras clases de pena establecidas en el Código Penal. La justicia de Paz, es un 

sistema especial dentro del sistema de justicia, cuyos operadores solucionan 

conflictos y controversias preferentemente mediante la conciliación, y también a 

través de decisiones de carácter jurisdiccional, conforme a los criterios propios de 

la comunidad. 

-¿Impunidad o deficiencia normativa en delito de violencia familiar por afectación 

psicológica, cognitiva o conductual? 

Esta fuente documental, está basada en información recopilada del articulo 

informativo escrito por Marocho (2020), que con fecha 30 de setiembre, en la página 

web de Pasión por el Derecho, dio a conocer algunas deficiencias normativas, como 

es que en la práctica jurídica, para el representante del Ministerio Público es 

evidentemente complicado el sancionar una conducta establecida por la alteración 

de toda la estabilidad emocional de la víctima, ya que responde necesariamente a 

una concatenación de conductas que pudieron ser ocasionadas por distintos 

sujetos en diferentes tiempos. 

Por lo que, cabe preguntarse si el hecho presuntamente delictivo cometido por 

el presunto responsable en fecha cierta, podría generar este tipo de alteración o 

daño psicológico y si esta imputación podría atribuirse al sujeto que cometió o 

profirió palabras soeces, denigrantes u obscenas en contra de la salud mental de 

la presunta agraviada. 

ANÁLISIS DE ARTICULO INFORMATIVO EN PÁGINA WEB 
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Así pues, digamos se disponga la formalización de la investigación y luego el 

requerimiento de acusación, el Ministerio Público no tendría como alegar una buena 

defensa a la hora del debate pericial ofrecido por la defensa del acusado; ya que el 

delito de agresiones por afectación es una cuestión meramente subjetiva, lo que 

generaría la valoración sesgada e incierta de los elementos de convicción que 

posteriormente serían considerados prueba a la hora de impartir Justicia e imponer 

una pena. 

En consecuencia, el A quo al analizar esta conducta consideró tres criterios; sin 

embargo, la emocional que es lo que la mayoría concluye no ha sido tomada en 

cuenta, que forman parte de los factores propios de la personalidad humana; lo que 

daría a conocer las deficiencias relevantes entre la norma y la psicología humana 

a la hora de señalar la responsabilidad penal. hechos que de seguro ponen al fiscal 

en una situación de no poder alegar buena defensa encargado de la investigación 

a la hora de formalizar o emitir su requerimiento de acusación fiscal, lo que al final 

terminan en disposiciones de archivo por la ausencia de la concurrencia de los 

diversos elementos configurativos del delito y porque el Informe psicológico no es 

claro y preciso en sus resultados como lo requiere el tipo penal. 

-Carpeta Fiscal 501-2017-11814  

Se presentó una denuncia el 12 de mayo del 2017 en la Comisaria de Cerro 

Colorado en la que la persona de Sarita Eliset Luis Santiago refirió haber sido 

víctima de violencia familiar (físico y psicológico) por parte de su esposo Hermis 

Gregorio Valencia Núñez; es así que el 08 de setiembre del 2017 el Juzgado de 

Familia una vez dictada las medidas de protección remite los actuados a mesa de 

partes de las Fiscalías de Arequipa, aperturó investigación preliminar la Primera 

Fiscalía de Violencia Familiar el 20 de abril del 2018 casi un año después para 

finalmente emitir la Disposición N° 05-2019 de fecha 17 de abril del 2019 que 

dispone: No formalizar ni continuar con la investigación preparatoria por el presunto 

delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar (físico 

y psicológico) previsto y sancionado en el artículo 122-B, bajo el fundamento de 

que la denunciante negó lo dispuesto en su denuncia, refiere que no hubo agresión 

física  ni psicológica, y respecto a los golpes que presentaba en el certificado 

DISPOSICIÓNES EMITIDAS DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA EN LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR DE AREQUIPA 
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médico legal, son productos de una caída. 

-Carpeta Fiscal 501-2019-7010 

En la que la Primera Fiscalía Especializada en Delitos Contra la Mujer e 

Integrantes del Grupo Familiar, dispone el archivo de la investigación, teniendo 

como fundamento que, se desprende que la agraviada fue evaluada 

psicológicamente por el Centro Emergencia Mujer de Acequia Alta- Cayma, siendo 

que dicho Informe Psicológico Nº 076-2019/MIMP/PNCVFS/CEM COMISARIA-

ACEQUIA ALTA/HSTT, (folios 02 a 03), de fecha 05 de marzo del 2019, practicado 

a Anselma Layme Silvana concluye “(…) se evidencia Afectación Psicológica con 

indicadores cognitivos presentando dificultades para tomar decisiones, presencia 

de ideas suicidas, frustración e impotencia; emocionales, presencia de ansiedad, 

inseguridad, dolor y disminución  de la autoestima; conductuales presencia a veces 

alteración en su apetito, desconfianza, presencia de reacción de llanto e intentos 

suicidas. Reacciones relacionadas a los hechos de violencia, presentándose de 

manera permanente (…)”, sin embargo, del contenido de la declaración de la 

Psicóloga Haidee Sonia Taco Taco, psicóloga del Centro de Emergencia Mujer de 

Acequia Alta, profesional que realizo la evaluación a la agraviada y emitió el Informe 

en mención, ésta señala que la conclusión a la que arribado en el Informe 

Psicológico N° 176-2019 practicado a la usuaria Anselma Layme Sivana, no solo 

corresponde al hecho ocurrido el día 05 de marzo del 2019, sino también  a hechos 

anteriores que venía sufriendo, el hecho más fuerte es en el mes de julio del 2018, 

pero también refiere que ha habido hechos de agresión hacia ella en diferentes 

oportunidades y seria por todo ello. Siendo así, y a efecto de determinar la 

responsabilidad en la comisión de un hecho de connotación penal, resulta necesaria 

una imputación concreta que permita determinar la responsabilidad; por lo que no 

se puede amparar la denuncia. 

También, se ha señalado las fuentes documentales correspondientes al objetivo 

específico 1 que es: Analizar los límites de judicialización de casos por el delito de 

Agresión Psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna de la 

Policía Nacional del Perú, Arequipa 2020. 

En atención a ello se analizaron las siguientes fuentes documentales: 

-Protocolo de Actuación conjunta de los Centros Emergencia Mujer y comisarias 

o comisaria especializadas en materia de protección contra la violencia familia 
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de la Policía Nacional del Perú. 

Al respecto, dentro de lo relevante se tiene en el acápite 14 la ruta de actuaciones 

en casos de violencia, la denuncia, donde las comisarias Especializadas en materia 

de protección contra la violencia familiar o a las secciones de orden y seguridad 

policial de las comisarias, según corresponda, donde el personal policial a cargo: 

procede a recibir la denuncia, procede a recibir la declaración de la víctima, se 

aplica la ficha de valoración de riesgo a la víctima, se realiza actos de investigación 

como reconocimiento médico legal, el personal policial solicita al Centro de 

Emergencia Mujer la expedición del informe psicológico de la víctima. 

Finalmente, respecto al objetivo específico 2 que es: Señalar los límites de 

judicialización de casos por el delito de Agresión Psicológica frente al principio de 

intervención inmediata y oportuna de los Juzgado de Familia, Arequipa 2020 

Se analizaron las siguientes guías de análisis de fuente documental: 

-Acuerdos Plenarios 14 y 15 de octubre de 2020: 

¿Se desprende la problemática de la necesidad de medios probatorios de 

afectación o daño psicológico para la emisión de medidas de protección, al 

respecto, se señala que cuando la evaluación psicológica no determina indicadores 

de afectación psicológica o daño psicológico sino solo establece reacción ansiosa 

por los hechos acontecidos, significa que no se ha producido el acto de violencia 

psicológica?, y se realizan la interrogante si corresponde emitir medidas de 

protección, el pleno acordó por mayoría que si la evaluación psicológica identifica 

indicadores de maltrato psicológico o daño psicológico y determina una reacción 

ansiosa situacional por los hechos denunciados, puede deducirse que el 

denunciado ha ejercido violencia psicológica, procede a dictar medidas de 

protección. 

-Casación 4735-2016- Cusco- Violencia Familiar 

Se trata del recurso de casación interpuesto por Julio Vargas Palomino a fojas 

doscientos noventa y nueve, contra la sentencia de vista de fojas doscientos 

sesenta y seis, de fecha cuatro de octubre del 2016, emitida por la Sala Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Cusco, que declara la existencia de violencia familiar 

(violencia psicológica), la víctima sindicó que su cónyuge le profirió palabras de 

ANÁLISIS DE PLENO JURISDICCIONAL REGIONAL SOBRE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 
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manera grotesca y airada que le causan agravio a nivel psicológico; conforme se 

tiene del Informe psicológico N° 008831-2015-PS-VF, la sentencia de vista si ha 

expresado razonamiento en base a la valoración conjunta de los medios 

probatorios, como el informe psicológico que acreditan la inestabilidad emocional 

que sufre la agraviada, los cuales tienen pleno valor probatorio, declarando 

infundado el recurso de casación interpuesto por el demandado Julio Vargas 

Palomino.       

normativas respecto al delito de Agresión Psicológica, como Argentina conforme a 

la Ley N° 24417 “protección contra la violencia familiar”, dentro de lo relevante en 

la ley señala que el juez podrá solicitar a un equipo encargado de dar diagnostico 

a los problemas de violencia intrafamiliar de un informe detallado y objetivo de sus 

evaluaciones como puede ser un psicólogo, un psiquiatra, un médico etc., que 

ayuda a generar certeza a su ponderamiento final. En Ecuador se tiene el Registro 

839, “Ley Contra la Violencia a la mujer y la familia” que señala, en el Art. 21, que 

el juez de la causa si ve que existe una posibilidad de llegar una conciliación 

beneficiosos para ambos se dictara la resolución por conciliación sin dejar de lado 

las medidas de protección. Concluido el termino de prueba y una vez presentados 

los informes periciales, se dictará de inmediato la resolución que amerite el caso 

concreto, la misma que no será objeto de interposición de recurso alguno, de 

probarse la responsabilidad, se le sancionara al denunciado con el pago de una 

indemnización por daños y perjuicios de uno a quince salarios mínimos vitales, 

conforme a la gravedad de los resultados. En el evento de que el sancionado 

careciera de recursos económicos, la sanción pecuniaria se sustituirá con trabajos 

en las redes de apoyo comunitario que mantiene el Ministerio de Bienestar Social, 

por el lapso mínimo de uno a dos meses, dentro de un horario que no llegue a 

alterar las labores remuneradas. 

 

En cuanto a la discusión, han sido agregados aquellos hallazgos sustanciales, dentro 

de los cuales se añadieron los puntos de vista y deliberaciones de todos los expertos, así 

como la del propio investigador, considerando los datos obtenidos, de esa manera se 

evidencio también los límites de la investigación para sugerir posibles alternativas. 

Para ello, Hernández, Fernández y Baptista (2014), refirieron que dentro de la 

ANÁLISIS DE DERECHO COMPARADO 

Por lo expuesto, en el Derecho comparado se pueden encontrar las siguientes 
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investigación cualitativa la discusión comprende todas aquellas lecciones 

encontradas durante el estudio, en donde se confirma o no, los conocimientos 

anteriores a la investigación a través de los hallazgos, esto permite proponer 

acciones a tomar en cuenta como consecuencia de las conclusiones obtenidas, 

recomendaciones específicas para nuevas investigaciones, así como la implicancia 

teórica y práctica concomitantes a dicha investigación (p. 522). Es así, que en la 

presente investigación se utilizó la triangulación que es analizar la guía de 

entrevista, la fuente documental y el marco teórico en la que se ha consignado todos 

los hallazgos, ello se realizó teniendo en consideración el orden de cada objetivo 

planteado, por eso se tiene, la discusión sobre el objetivo que a procedo a detallar: 

 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar los límites de judicialización de casos por el delito de 

Agresión Psicológica frente al principio de intervención inmediata y 

oportuna en las Fiscalías de Violencia Familiar, Arequipa 2020 

SUPUESTO GENERAL 

El 98% de casos por Agresión Psicológica no llegan a etapa 

intermedia, porque la pericia psicológica concluye Afectación 

Emocional o pudiendo tenerse una conclusión de Afectación 

Psicológica, Cognitiva y Conductual, el Fiscal cita a la Psicóloga que 

realizó la Pericia y en casi todos los casos sostienen que la 

afectación psicológica que presenta la agraviada no solo se debe al 

hecho denunciado sino a hechos anteriores. En consecuencia, esto 

genera una excesiva carga procesal que al final termina en una 

Disposición de No Formalizar ni Continuar la Investigación 

Preparatoria. 

 

Con relación a determinar los límites de judicialización de casos por el delito de 

Agresión Psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna en las 

Fiscalías de Violencia Familiar de Arequipa; Ortiz (2021) y Manrique (2021) 

coincidieron en una limitación, siendo que la primera de las nombradas señaló que 

acreditar en si un evento de agresión psicológica resulta complejo dado que una 

pericia psicológica refleja el historial y/o antecedentes del peritado, en tal sentido la 

conclusión a la que se arriba no necesariamente corresponde a la data del hecho 
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específico, pues toma en cuenta hechos previos y que en su mayoría resultan de 

larga data. Otro factor son los informes psicológicos que no siguen el Protocolo del 

Instituto de Medicina Legal y el segundo de los nombrados señaló que las 

conclusiones de la pericia psicológica no concluyen en su mayoría afectación 

psicológica, cognitiva o conductual, aunado a ello así se tenga una pericia 

psicológica que concluya; por ejemplo, afectación cognitiva, esta conclusión no 

necesariamente corresponde a la data del hecho denunciado, sino a hechos 

anteriores que son causal de archivo por parte del Ministerio Público, eso significa 

una pasmosa falta de sentido lógico jurídico y una falta de interpretación teleológica 

de la norma. Interpretando la norma de manera expresa, lo que provoca que se 

delegue la carga de la prueba a Medicina Legal, que finalmente son quienes, según 

su pericia, habrán de determinar, la comisión o no, del delito, es decir, un absurdo, 

puesto ello debía determinarse en base al examen en conjunto de todos los 

elementos de convicción. 

Para contrastar lo señalado por los dos expertos anteriormente nombrados, se 

tiene la siguiente fuente documental, que es la Disposición 03 de fecha 28 de 

febrero del 2020 signada en la carpeta fiscal 501-2019-7010 en la que la Primera 

Fiscalía Especializada en Delitos Contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, 

dispone el archivo de la investigación, teniendo como fundamento que, se 

desprende que la agraviada fue evaluada psicológicamente por el Centro 

Emergencia Mujer de Acequia Alta distrito de Cayma, siendo que dicho Informe 

Psicológico Nº 076-2019/MIMP/PNCVFS/CEM COMISARIA-ACEQUIA 

ALTA/HSTT, (folios 02 a 03), de fecha 05 de marzo del 2019, practicado a Anselma 

Layme Silvana concluye “se evidencia Afectación Psicológica con indicadores 

cognitivos presentando dificultades para tomar decisiones, presencia de ideas 

suicidas, frustración e impotencia; emocionales, presencia de ansiedad, 

inseguridad, dolor y disminución  de la autoestima; conductuales presencia a veces 

alteración en su apetito, desconfianza, presencia de reacción de llanto e intentos 

suicidas. Reacciones relacionadas a los hechos de violencia, presentándose de 

manera permanente”, sin embargo, del contenido de la declaración de la Psicóloga 

Haidee Sonia Taco Taco, psicóloga del Centro de Emergencia Mujer-Acequia Alta, 

profesional que realizo la evaluación a la agraviada y emitió el Informe en mención, 

ésta señala que la conclusión a la que arribado en el Informe Psicológico N° 176-

2019 practicado a la usuaria Anselma Layme Sivana, no solo corresponde al hecho 
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ocurrido el día 05 de marzo del 2019, sino también  a hechos anteriores que venía 

sufriendo, el hecho más fuerte es en el mes de julio del 2018, pero también refiere 

que ha habido hechos de agresión hacia ella en diferentes oportunidades y seria 

por todo ello. Siendo así, y a efecto de determinar la responsabilidad en la comisión 

de un hecho de connotación penal, resulta necesaria una imputación concreta que 

permita determinar la responsabilidad; por lo que no se puede amparar la denuncia. 

Así pues, los datos recabados como la entrevista y la fuente documental 

coadyuvaron a delimitar una de las limitaciones en los casos por agresión 

psicológica que no llegan a ser judicializados, siendo una de ellas que la Pericia 

Psicológica a pesar de concluir conforme lo establece el tipo penal del Art. 122-B, 

ésta es insuficiente, siendo que la Psicóloga al presentarse al Ministerio Público a 

rendir su declaración sostiene que la afectación es de larga data es decir  que no 

solo es por el hecho denunciado sino también por hechos anteriores, en 

consecuencia no llega a etapa intermedia, esto alcanza mayor realce con el 

hallazgo en el que Echeburúa (2005) señala que la mejor aplicación de parámetros 

de la guía psicológica constituiría un progreso ya que se podría señalar si los 

hechos que han sido denunciados como violencia familiar han ocasionado o no un 

daño emocional, fijando ciertos niveles o grados del daño, siendo que en la 

actualidad no se tiene un sistema de valoración en los días de incapacidad o la 

atención médica. A raíz de tener este vacío, la aplicación de normatividad legal no 

ayuda a mejorar la situación de las victimas agredidas psicológicamente, pues 

persiste el riesgo de que todos estos hechos de violencia se queden sin ninguna 

sanción en la vía de lo penal creando la idea de que la agresión psíquica a 

discordancia de la Agresión Física es insignificante por no poder establecerse 

inmediatamente, sin tener en cuenta que es en realidad como tener una herida que 

es invisible (p.58). 

Por lo que, al advertirse que no se puede tener certeza sobre la fecha cierta de 

la afectación, esto causa una grave indefensión de la víctima, considerando que 

debería ser incluso considerada una agravante y no un eximente de 

responsabilidad, la afectación es imposible que se dé solo por el hecho denunciado, 

siendo que nosotros como cultura no estamos acostumbrados a denunciar apenas 

se reciba un insulto, se llega a un cumulo de aguante emocional hasta que se llega 

a interponer la denuncia. 

Ahora bien, otra limitación relevante considerada por los expertos Cuela (2021) 
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y Santos (2021) quienes coincidieron en señalar el primero de los nombrados que 

las denuncias por agresión psicológica no llegan a judicializarse en la mayoría de 

los casos, toda vez que las pericias tanto en Medicina Legal como de los Centros 

de Emergencia Mujer concluyen en la mayoría de casos que no existe afectación 

psicológica, cognitiva o conductual, ni daño psíquico, siendo que en algunos casos 

solo se concluye maltrato psicológico y al ser faltas es materia de competencia del 

Juzgado de Paz Letrado. Por tanto, tales limites vienen determinados por la misma 

configuración del tipo penal. Asimismo, el segundo de los nombrados señaló que 

en muchos de los casos materia de evaluación no se evidencian afectación 

psicológica (cognitivo y conductual) como la noma lo establece y/o lo pide, sin 

embargo, la afectación emocional no está considerada en el tipo penal, ya que, en 

la gran mayoría de personas víctimas de violencia si se evidencia esta alteración a 

nivel psicológico y como no es perseguible, muchos de los casos se archivan.   

Esta es una limitación muy relevante siendo que a pesar que se aprobaron cuatro 

Guías redactadas conforme a las exigencias de la Ley 30364 “Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar”, siendo una de las guías la de Evaluación Psicológica Forense en caso de 

Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar y en otros casos de 

violencia, que establece protocolos y procedimientos para determinar la Afectación 

o Daño Psíquico, esta no llega a aplicarse o no es posible determinar cuáles son 

los criterios para la aplicación, la especialización de Peritos Psicólogos, siendo que 

tanto el centro de emergencia mujer como el instituto de medicina legal pueden 

emitir estas pericias pero no se tienen estos aspectos bien marcados. 

Esto también ha sido señalado en la fuente documental al desarrollar, la 

información recopilada del articulo informativo escrito por Marocho (2020), que con 

fecha 30 de setiembre, en la página web de Pasión por el Derecho, dio a conocer 

algunas deficiencias normativas, como es que en la práctica jurídica, para el 

representante del Ministerio Público es evidentemente complicado el sancionar una 

conducta establecida por la alteración de toda la estabilidad emocional de la 

víctima, ya que responde necesariamente a una concatenación de conductas que 

pudieron ser ocasionadas por distintos sujetos en diferentes tiempos. 

Por lo que, cabe preguntarse si el hecho presuntamente delictivo cometido por 

el presunto responsable en fecha cierta, podría generar este tipo de alteración o 

daño psicológico y si esta imputación podría atribuirse al sujeto que cometió o 
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profirió palabras soeces, denigrantes u obscenas en contra de la salud mental de 

la presunta agraviada. Así pues, digamos se disponga la formalización de la 

investigación y luego el requerimiento de acusación, el Ministerio Público no tendría 

como alegar una buena defensa a la hora del debate pericial ofrecido por la defensa 

del acusado; ya que el delito de agresiones por afectación es una cuestión 

meramente subjetiva, lo que generaría la valoración sesgada e incierta de los 

elementos de convicción que posteriormente serían considerados prueba a la hora 

de impartir Justicia e imponer una pena. 

En consecuencia, el A quo al analizar esta conducta consideró tres criterios; sin 

embargo, la emocional que es lo que la mayoría concluye no ha sido tomada en 

cuenta, que forman parte de los factores propios de la personalidad humana; lo que 

daría a conocer las deficiencias relevantes entre la norma y la psicología humana 

a la hora de señalar la responsabilidad penal. hechos que de seguro ponen al fiscal 

en una situación de no poder alegar buena defensa encargado de la investigación 

a la hora de formalizar o emitir su requerimiento de acusación fiscal, lo que al final 

terminan en disposiciones de archivo por la ausencia de la concurrencia de los 

diversos elementos configurativos del delito y porque el Informe psicológico no es 

claro y preciso en sus resultados como lo requiere el tipo penal. 

Es así que, Según Rocca (2015) realizó un Informe en la Colección Red Clacso 

de Postgrado de Ciencias Sociales, con el tema de investigación, “judicialización de 

la violencia familiar psicológica y valoración del daño psíquico”, de la que se 

desprende que, en la realidad social se visualiza que en los casos de agresiones 

físicas para su configuración del tipo penal no se tiene ningún problema, puesto que 

en el certificado médico dado por el Instituto de Medicina Legal, señala las  lesiones 

ocasionadas, así como señala cuantos días requiere de atención facultativa o 

incapacidad médico legal, si son lesiones recientes o antiguas, que presenta la 

persona que ha sido evaluada. Por otro lado, la afectación en lo psicológico no es 

nada fácil de probar, siendo que el protocolo de la pericia psicológica no gradúa el 

daño que presenta la presunta agraviada, limitándose únicamente a concluir 

respecto su estado emocional (p.9). A pesar de que esta investigación es del año 

2015 y los intentos por mejor la normatividad legal, se puede evidenciar que no se 

ha logrado hasta el momento garantizar la eficacia de la normativa legal y la 

correspondiente protección jurídica que requiere la víctima. 

Por otro lado, Manrique (2021) señaló que, en base a su experiencia, se denota 
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una falta de interés por parte de los fiscales de familia, al entender el delito como 

una de bagatela, recomendando que debería derogarse ese artículo, puesto que el 

derecho penal es la última ratio. Esto se condice con lo señalado por Cuela (2021) 

quien señala que en la mayoría de casos la Pericia concluye, maltrato psicológico 

y esto es faltas, derivándose el caso al Juzgado de Paz Letrado. 

Ahora bien, al presentarse estas limitaciones es necesario ver si se aplica el 

principio de intervención inmediata y oportuna en las Fiscalías Especializadas en 

Violencia Familiar de Arequipa, Al respecto, Ortiz (2021) señaló que dicho principio 

se encuentra palpable generalmente en casos de flagrancia y si se advierte que la 

denuncia no reviste de una gran complejidad por lo general se incoan procesos 

inmediatos. Por otro lado, Cuela (2021) y Casanova (2021) manifestaron que si se 

aplica el referido principio, toda vez que, ante la comunicación primigenia del hecho 

delictuoso, el Fiscal responsable dispone las diligencias urgentes y necesarias a fin 

de determinar la posible comisión del hecho delictuoso y muchas veces disponen 

se albergue a la o los agraviados. 

Sin embargo, Santos (2021) y Manrique (2021) sostuvieron que no se aplica el 

referido principio, diciendo que la intervención inmediata, es el primer lugar de Juez 

de Familia, quien dicta las medidas de protección, luego al llegar al Ministerio 

Público, no se cumple con los referidos principios, puesto que no se puede atender 

las denuncias por la excesiva carga procesal que provoca el tipo penal. 

Al respecto, se debe tener claro que el principio en mención no solo se visualiza 

en las medidas de protección, sino que se refiere a la actuación de forma oportuna 

e inmediata de todos los órganos de justicia, así como la Policía Nacional y demás 

entidades que aplican justicia, sin dilaciones, en los procesos formales, abarcando 

como primer aspecto medidas de protección, dictas por el Juzgado Especializado 

de Familia, luego los entes encargados de avocarse a las  denuncias por violencia 

contra las mujeres, es el titular de la acción penal quien se encarga de acreditar o 

desvirtuar la responsabilidad del denunciado. 

Así pues, Quintanilla (2018), en su trabajo de investigación para obtener el grado 

de abogado en la Universidad Cesar Vallejo, “El proceso por violencia familiar y la 

ejecución de las medidas de protección por parte de la Policía Nacional en el distrito 

de Puente Piedra, 2017”, señaló que la causa de obstaculización en los casos de 

violencia familiar, es la omisión  que generan los  Órganos de Auxilio Judicial, así 

como la dilatación en la remisión de las evaluaciones psicológicas o el certificado 
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médico legal, y la demora que presentan en contestar requerimientos, por lo cual 

no se estaría disponiendo y aplicando oportunamente medidas de protección, a ello 

se suma que las partes (víctima y agresor) no colaboran con el proceso. 

Ello guarda concordancia con el Acuerdo Plenario 09-2019/CIJ-116, que 

evidencia como problema la falta de respuesta uniforme que el Derecho debe 

brindar a la sociedad ante situaciones complejas y que en este ámbito específico 

afectan directamente a las mujeres que son víctima de múltiple discriminación y a 

los miembros integrantes del grupo familiar víctima de violencia, por lo demás, se 

tiene posturas interpretativas que obvian el enfoque de género inherente a la 

naturaleza del conflicto penal que se judicializa y los tratados internacionales de los 

cuales el Perú es parte. Así también se privilegia la imposición de penas privativas 

de libertad soslayando la imposición de otras clases de pena establecidas en el 

Código Penal. La justicia de Paz, es un sistema especial dentro del sistema de 

justicia, cuyos operadores solucionan conflictos y controversias preferentemente 

mediante la conciliación, y también a través de decisiones de carácter jurisdiccional, 

conforme a los criterios propios de la comunidad. 

Por lo tanto, se tienen dos limitaciones de judicialización relevantes, siendo una 

de ellas que los casos por Agresión Psicológica no llegan a etapa intermedia, 

porque la pericia psicológica concluye Afectación Emocional o pudiendo tenerse 

una conclusión de Afectación Psicológica, Cognitiva y Conductual, el Fiscal cita a 

la Psicóloga que realizó la Pericia y ésta sostiene que la afectación psicológica que 

presenta la agraviada no solo se debe al hecho denunciado sino a hechos 

anteriores es decir que es de larga data. En consecuencia, estas limitaciones frente 

al principio materia de investigación genera una excesiva carga procesal que al final 

termina en una Disposición de No Formalizar ni Continuar la Investigación 

Preparatoria. 

Pasamos al objetivo específico 1, el cual tiene el siguiente contenido: 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Analizar los límites de judicialización de casos por el delito de 

Agresión Psicológica frente al principio de intervención inmediata y 

oportuna de la Policía Nacional del Perú, Arequipa 2020 

SUPUESTO ESPECÍFICO 1 
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En la práctica el Efectivo Policial ante una denuncia remite copias al 

Juzgado de Familia sin que primero la denunciante pase Pericia 

Psicológica, ocasionando que cuando la denuncia ingrese al 

Ministerio Público y sea asignado a un Fiscal que generalmente es 

meses, el Fiscal cuando asuma conocimiento del caso tendría que 

ordenar que la denunciante pase pericia psicológica; sin embargo, 

por el lapso de tiempo entre la denuncia y la disposición de apertura 

de Investigación Preliminar, bien la denunciante no se presenta 

porque pierde interés en el caso o si en caso se presenta al momento 

de realizarle la pericia ésta no recuerda con detalle los hechos 

denunciados, siendo causal de archivo por incongruencia entre lo 

denunciado y lo relatado en la pericia. 

 

Al respecto, uno de los expertos como Cuela (2021) manifestó que los límites 

de la Policía en su labor tienen diversas aristas, tales como el desistimiento de las 

partes o la desidia de no asistir a las citaciones a fin de recabar sus declaraciones, 

así como las carencias logísticas (vehículos, personal, medios informáticos) para 

poder atender inmediatamente y oportunamente todas las denuncias que se 

ponen en su conocimiento y que ante la demora muchas veces incide en la no 

ubicación del denunciado. Siguiendo con Santos (2021) dijo que generalmente la 

PNP en su intervención en casos de agresión psicológica es dubitativa debido a 

que la agresión psicológica no se evidencia a la observación como en la agresión 

física, lo cual limita la intervención inmediata y oportuna como indica la norma.   

Según Manrique (2021) señala que son muy pocos y casi nulos. Finalmente, 

Casanova (2021) indica que, que muchas veces dan medidas de protección a 

favor de la presunta agraviada sin la pericia psicológica, solo con el examen 

psicológico que evalúa el Centro de Emergencia Mujer. 

Lo indicado por lo expertos, guarda correlación en la no aplicación de la 

dispuesto en el Protocolo de Actuación conjunta de los Centros Emergencia Mujer 

y comisarias o comisaria especializadas en materia de protección contra la 

violencia familia de la Policía Nacional del Perú, siendo que en el acápite 14 señala 

la ruta de actuaciones en casos de violencia, la denuncia, donde las comisarias 

Especializadas en materia de protección contra la violencia familiar o a las 

secciones de orden y seguridad policial de las comisarias, según corresponda, 
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donde el personal policial a cargo: procede a recibir la denuncia, seguidamente la 

declaración de la víctima, se aplica la ficha de valoración de riesgo a la víctima, se 

realiza actos de investigación como reconocimiento médico legal, el personal 

policial solicita al Centro de Emergencia Mujer la expedición del informe 

psicológico de la víctima. 

Ahora bien, también se analizó el saber que debe hacer la PNP para garantizar 

la aplicación del principio de intervención, al respecto, Ortiz (2021) respondió que 

en principio adecuar su estructura organizacional respecto al personal asignado, 

dada la penalización de esta materia que anteriormente como se ha indicado era 

de conocimiento de las Fiscalías de Familia. Aunado a ello Ortiz (2021), Santos 

(2021) y Manrique (2021), coincidieron en que debería la PNP tener una 

capacitación constante en las diferentes manifestaciones de violencia como lo 

indica la norma, de por los menos 01 año de duración, con asignaturas de derecho 

y psicología, como una especialidad, para poder cumplir con las necesidades de 

protección hacia las víctimas. Asimismo, Cuela (2021) y Casanova (2021), 

coincidieron, siendo que el primero de los nombrados manifestó que la PNP debe 

intervenir inmediatamente ante cualquier caso de agresión psicológica y la 

segunda de las nombras sostuvo que acudir en forma inmediata al lugar de los 

hechos y en su defecto asentar la denuncia sin realizar preámbulos con la víctima 

o víctimas, realizando todas las diligencias de ley en las 24 horas que estipula la 

norma. 

De lo descrito en el párrafo precedentes, es relevante hacer mención el 

Protocolo de Actuación conjunta de los Centros Emergencia Mujer y comisarias o 

comisaria especializadas en materia de protección contra la violencia familia de la 

Policía Nacional del Perú. Al respecto, dentro de lo relevante se tiene en el acápite 

14 la ruta de actuaciones en casos de violencia, la denuncia, donde las comisarias 

Especializadas en materia de protección contra la violencia familiar o a las 

secciones de orden y seguridad policial de las comisarias, según corresponda, 

donde el personal policial a cargo: procede a recibir la denuncia, procede a recibir 

la declaración de la víctima, se aplica la ficha de valoración de riesgo a la víctima, 

se realiza actos de investigación como reconocimiento médico legal, el personal 

policial solicita al Centro de Emergencia Mujer la expedición del informe 

psicológico de la víctima.  

Ahora bien, que nos dice Costa (2015), en la violencia psicológica como delito 
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contra la mujer o miembros del núcleo familiar, y su inadecuada tipificación en el 

Código Orgánico Integral Penal. para la obtención del Título de Abogado, otorgada 

por la Universidad Nacional de Loja – Ecuador, nos trata de explicar el autor que 

en su país el verdadero problema es la falta de interés por parte de la policía y eso 

se debe a circunstancias que los órganos de control de la policía no sancionan a 

los malos efectivos de la policía de ecuador, los investigadores están a favor de 

que el legislador puedan dictar condenas más drásticas ya que como son casos 

de violencia psicológica son la gran mayoría irreparables y en si las mujeres 

aprenden a vivir con el dolor o en cierta minoría aprenden a ser resiliente con 

ciertos estragos de la vida. pág. 50 

Asimismo, todo ello guarda correlación con lo señalado en el marco teórico, por 

Quintanilla (2018), en su trabajo de investigación para obtener el grado de 

abogado en la Universidad Cesar Vallejo, “El proceso por violencia familiar y la 

ejecución de las medidas de protección por parte de la Policía Nacional en el 

distrito de Puente Piedra, 2017”, se desprende de la investigación que la causa de 

obstaculización en los casos de violencia familiar, es la omisión  que generan los  

Órganos de Auxilio Judicial, así como la dilatación en la remisión de las 

evaluaciones psicológicas o el certificado médico legal, y la demora que presentan 

en contestar requerimientos, por lo cual no se estaría disponiendo y aplicando 

oportunamente medidas de protección, a ello se suma que las partes (víctima y 

agresor) no colaboran con el proceso.   

Ahora bien, es menester resaltar lo indicado por los expertos respecto a la 

adecuación y aplicación del principio objeto de estudio, Ortiz (2021) respondió que 

en principio adecuar su estructura organizacional respecto al personal asignado, 

dada la penalización de esta materia que anteriormente como se ha indicado era 

de conocimiento de las Fiscalías de Familia. Aunado a ello Ortiz (2021), Santos 

(2021) y Manrique (2021), coincidieron en que debería la PNP tener una 

capacitación constante en las diferentes manifestaciones de violencia como lo 

indica la norma, de por los menos 01 año de duración, con asignaturas de derecho 

y psicología, como una especialidad, para poder cumplir con las necesidades de 

protección hacia las víctimas. Asimismo, Cuela (2021) y Casanova (2021), 

coincidieron, siendo que el primero de los nombrados manifestó que la PNP debe 

intervenir inmediatamente ante cualquier caso de agresión psicológica y la 

segunda de las nombras sostuvo que acudir en forma inmediata al lugar de los 
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hechos y en su defecto asentar la denuncia sin realizar preámbulos con la víctima 

o víctimas, realizando todas las diligencias de ley en las 24 horas que estipula la 

norma. 

Por lo tanto, se analizó que uno de los límites de judicialización en los casos de 

agresión psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna de la 

Policía Nacional Del Perú, es que en la práctica el Efectivo Policial ante una 

denuncia remite copias al Juzgado de Familia sin que primero la denunciante pase 

Pericia Psicológica, ocasionando que cuando la denuncia ingrese al Ministerio 

Público y sea asignado a un Fiscal que generalmente es meses, el Fiscal cuando 

asuma conocimiento del caso tendría que ordenar que la denunciante pase pericia 

psicológica; sin embargo, por el lapso de tiempo entre la denuncia y la disposición 

de apertura de Investigación Preliminar, bien la denunciante no se presenta 

porque pierde interés en el caso o si en caso se presenta al momento de realizarle 

la pericia ésta no recuerda con detalle los hechos denunciados, siendo causal de 

archivo por incongruencia entre lo denunciado y lo relatado en la pericia. Así como 

la falta de capacitación constante que debería tener el efectivo policial. 

Ahora bien, procederemos con el objetivo específico 2, en la que se ha 

desarrollado lo siguiente: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Señalar los límites de judicialización de casos por el delito de 

Agresión Psicológica frente al principio de intervención inmediata y 

oportuna de los Juzgado de Familia, Arequipa 2020 

SUPUESTO ESPECÍFICO 2 

No se analiza la situación de la víctima, es decir si ésta depende 

económicamente del denunciado y viven en el mismo domicilio; 

obviando la situación social de la agraviada se dispone el alejamiento 

o retiro del hogar del denunciado logrando que éstos se 

desentiendan de su obligación económica o en la mayoría de casos 

cuando son casados  o convivientes a pesar de las medidas de 

protección no se separan porque se reconcilian y es así que estas 

medidas de protección pierden eficacia. 

 

El Juzgado de Familia, juega un papel muy importante al momento de 

intervenir en los casos de violencia familiar, conforme también lo señalan, Ortiz 
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(2021) respondió que las medidas de protección no se dictan respetando los 

plazos para lo cual incluso se toma en cuenta el tipo de riesgo reflejado en la Ficha 

de valoración de riesgo, esto es riesgo leve, riesgo moderado, riesgo severo; 

dándole prioridad de acuerdo al riesgo. Asimismo, Cuela (2021) dijo que la 

interrogante está mal planteada toda vez que no puede darse una judicialización 

por parte del órgano jurisdiccional especializado. Sin embargo, los límites que 

encuentre el órgano jurisdiccional frente al principio de intervención inmediata y 

oportuna están vinculados a la sobrecarga procesal, la falta de conocimiento de la 

ley y la atención de casos que no se subsumen dentro del ámbito de protección, 

retrasándose la atención de aquellos realmente urgentes. Siguiendo con Santos 

(2021) dijo bueno, los Juzgados de familia en la actualidad frente a las 

circunstancias actuales (covid 19) están cumpliendo con lo que la norma establece 

“dictar medidas de protección”, de forma genérica a fin de evitar nuevos actos de 

violencia. 

Según Manrique (2021) indica que le parece que las medidas de protección 

se han convertido en la mayoría de los juzgados, en una plataforma para las 

personas que no proceden con verdad, el percatarse de la falta de análisis y 

ponderación, con la que son otorgadas de manera indiscriminada. Finalmente, 

Casanova (2021) indica que muchas veces en audiencia solo dan medidas de 

protección y no refieren nada sobre la tenencia de los hijos, el retiro del agresor 

en forma inmediata del inmueble y quien debería pasar alimentos. 

Esto guarda correlación con la fuente documental respecto al Análisis del 

Pleno Jurisdiccional Regional, sobre ¿Se desprende la problemática de la 

necesidad de medios probatorios de afectación o daño psicológico para la emisión 

de medidas de protección, al respecto, se señala que cuando la evaluación 

psicológica no determina indicadores de afectación psicológica o daño psicológico 

sino solo establece reacción ansiosa por los hechos acontecidos, significa que no 

se ha producido el acto de violencia psicológica?, y se realizan la interrogante si 

corresponde emitir medidas de protección, el pleno acordó por mayoría que si la 

evaluación psicológica identifica indicadores de maltrato psicológico o daño 

psicológico y determina una reacción ansiosa situacional por los hechos 

denunciados, puede deducirse que el denunciado ha ejercido violencia 

psicológica, procede a dictar medidas de protección. 

En el año 2019, se tiene la primera Sentencia por Agresión Psicológica, 
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sostenida por el Cuarto Despacho de la Cuarta Fiscalía Penal Corporativa de 

Ventanilla quien incoa proceso inmediato en contra de Félix Sacarías Cabana 

Huamaleano por la comisión del delito de Agresión Psicológica. Así también, se 

tiene el 25 de febrero del 2020 que la Quinta Fiscalía Provincial Penal del distrito 

de Santa Anita logro se sentencie a una denunciante mujer que agredía a su 

progenitora constantemente teniéndose como aplicación el Nuevo Código 

Procesal Penal, esta es Madeleine Rosario Peralta Jorge, quien fue encontrada 

culpable del delito de agresiones psicológicas agravadas, y sancionada a dos 

años de prisión, convertida en 102 jornadas de prestación de servicio de días 

libres, según informó el titular de la acción penal la fiscal a cargo del caso, Nelly 

Rivera Martel, sostuvo que la hija aprovechó la condición de vulnerabilidad de la 

víctima, quien soportaba insultos, gritos y cachetadas, porque quería estar cerca 

de sus nietos a quienes daba alojamiento en su propia casa. 

Por lo expuesto, en el Derecho comparado se pueden encontrar las siguientes 

normativas respecto al delito de Agresión Psicológica, como Argentina conforme 

a la Ley N° 24417 “protección contra la violencia familiar”, dentro de lo relevante 

en la ley señala que el juez podrá solicitar a que un equipo encargado de dar 

diagnostico a los problemas de violencia intrafamiliar de un informe detallado y 

objetivo de sus evaluaciones como puede ser un psicólogo, un psiquiatra, un 

médico etc., que ayuda a generar certeza a su ponderamiento final, además 

dejando en claro que la parte investigada también pueda presentar informes. En 

Ecuador se tiene el Registro 839, “Ley Contra la Violencia a la mujer y la familia” 

que señala, en el Art. 21, que el juez de la causa si ve que existe una posibilidad 

de llegar una conciliación beneficiosos para ambos se dictara la resolución por 

conciliación sin dejar de lado las medidas de protección. Concluido el termino de 

prueba y una vez presentados los informes periciales, se dictará de inmediato la 

resolución que amerite el caso concreto, la misma que no será objeto de 

interposición de recurso alguno, de probarse la responsabilidad, se le sancionara 

al denunciado con el pago de una indemnización por daños y perjuicios de uno a 

quince salarios mínimos vitales, conforme a la gravedad de los resultados. 

Por otro lado, la casación a la que hice referencia en la fuente documental se 

trata del recurso de casación interpuesto por Julio Vargas Palomino a fojas 

doscientos noventa y nueve, contra la sentencia de vista de fojas doscientos 

sesenta y seis, de fecha cuatro de octubre del 2016, emitida por la Sala Civil de la 
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Corte Superior de Justicia de Cusco, que declara la existencia de violencia familiar 

(violencia psicológica), la víctima sindicó que su cónyuge le profirió palabras de 

manera grotesca y airada que le causan agravio a nivel psicológico; conforme se 

tiene del Informe psicológico N° 008831-2015-PS-VF, la sentencia de vista si ha 

expresado razonamiento en base a la valoración conjunta de los medios 

probatorios, como el informe psicológico que acreditan la inestabilidad emocional 

que sufre la agraviada, los cuales tienen pleno valor probatorio, declarando 

infundado el recurso de casación interpuesto por el demandado Julio Vargas 

Palomino.   

Ahora, la explicación del porqué coloque una casación civil del 2016, es 

porque antes los Juzgados de Paz, eran los encargados de avocarse al 

conocimiento de estos delitos hecho que fue cambiado; sin embargo, vemos que 

en la vía penal no se ha realizado una correcta aplicación de la normativa, teniendo 

en la actualidad sentencias que al final son convertidas en prestación de servicio 

comunitario; ósea lo mismo sucedería si estuviera en los Juzgado de Paz y no en 

fiscalía, inclusive el proceso sería mucho más rápido sin dilataciones ya que se 

citaría a una audiencia única. 

Por lo tanto, se analizó que uno de los límites de judicialización en los casos 

de agresión psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna de 

los Juzgados de Familia, es que se analiza la situación de la víctima, es decir si 

ésta depende económicamente del denunciado y viven en el mismo domicilio; 

obviando la situación social de la agraviada se dispone el alejamiento o retiro del 

hogar del denunciado logrando que éstos se desentiendan de su obligación 

económica o en la mayoría de casos cuando son casados  o convivientes a pesar 

de las medidas de protección no se separan porque se reconcilian y es así que 

estas medidas de protección pierden eficacia. Asimismo, no se valora si la víctima 

paso o no pericia psicológica, dictando medidas generalmente que son plantillazos 

y no analizados. 
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERO: Se determinó que, en los casos de agresión psicológica, se tienen 

dos limitaciones de judicialización relevantes, siendo una de ellas que los casos 

por Agresión Psicológica no llegan a etapa intermedia, porque la pericia 

psicológica concluye Afectación Emocional o pudiendo tenerse una conclusión de 

Afectación Psicológica, Cognitiva y Conductual, el Fiscal cita a la Psicóloga que 

realizó la Pericia y ésta sostiene que la afectación psicológica que presenta la 

agraviada no solo se debe al hecho denunciado sino a hechos anteriores es decir 

que es de larga data. En consecuencia, esto genera una excesiva carga procesal 

que al final termina en una Disposición de No Formalizar ni Continuar la 

Investigación Preparatoria. 

SEGUNDO: Se analizó que uno de los límites de judicialización en los casos 

de agresión psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna de 

la Policía Nacional Del Perú, es que en la práctica el Efectivo Policial ante una 

denuncia remite copias al Juzgado de Familia sin que primero la denunciante pase 

Pericia Psicológica, ocasionando que cuando la denuncia ingrese al Ministerio 

Público y sea asignado a un Fiscal que generalmente es meses, el Fiscal cuando 

asuma conocimiento del caso tendría que ordenar que la denunciante pase pericia 

psicológica; sin embargo, por el lapso de tiempo entre la denuncia y la disposición 

de apertura de Investigación Preliminar, bien la denunciante no se presenta 

porque pierde interés en el caso o si en caso se presenta al momento de realizarle 

la pericia ésta no recuerda con detalle los hechos denunciados, siendo causal de 

archivo por incongruencia entre lo denunciado y lo relatado en la pericia. Así como 

la falta de capacitación constante que debería tener el efectivo policial. 

TERCERO: Se analizó que uno de los límites de judicialización en los casos 

de agresión psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna de 

los Juzgados de Familia, es que se analiza la situación de la víctima, es decir si 

ésta depende económicamente del denunciado y viven en el mismo domicilio; 

obviando la situación social de la agraviada se dispone el alejamiento o retiro del 

hogar del denunciado logrando que éstos se desentiendan de su obligación 

económica o en la mayoría de casos cuando son casados  o convivientes a pesar 

de las medidas de protección no se separan porque se reconcilian y es así que 

estas medidas de protección pierden eficacia. Asimismo, no se valora si la víctima 

paso o no pericia psicológica, dictando medidas generalmente que son plantillazos 
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y no analizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



50  

V. RECOMENDACIONES 

PRIMERO: Al Poder Legislativo la modificatoria del Art. 122-B del Código 

Penal, en su tipo base respecto a la afectación psicológica, cognitiva o conductual, 

que deberá ser derogado en este extremo e incorporado en el libro de faltas con 

una mayor sanción al ser integrante del grupo familiar en comparación con el 

maltrato psicológico que es general a fin de que la facultad de sanción la tenga el 

Juzgado de Paz Letrado. 

SEGUNDO: Que los efectivos policiales se capaciten y especialicen en el 

procedimiento en casos de violencia familiar, siendo que ellos son el primer filtro 

con quien la víctima se comunicara si se demuestra desconfianza, desinterés y 

falta de conocimiento en el proceso, esto genera que la víctima desista, se retracte 

perdiendo desconfianza en el sistema. 

TERCERO: Que, se modifique la Ley 30364, y se incorpore la obligatoriedad 

por parte de los Juzgado de Familia en realizar las audiencias con presencia de 

las partes, a fin de que se valore la situación social de la víctima frente al agresor, 

y en base a ello poder disponer las medidas de protección al caso concreto y no 

generalizar medidas que al final no se van a cumplir.        
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Método de 

Análisis de 

información 

Métodos: Hermenéutico, analítico, comparativo, sistemático, 

exegético y sintético, interpretativo e inductivo. 



 

 

Título: El delito de Agresión Psicológica frente al principio de intervención 
inmediata y oportuna en las Fiscalías de Violencia Familiar, Arequipa 2020 
Entrevistado(a):  
Cargo o profesión: 
Institución: 

 
Objetivo General 

 

Determinar los límites de judicialización de casos por el 
delito de Agresión Psicológica frente al principio de 
intervención inmediata y oportuna en las Fiscalías de 
Violencia Familiar, Arequipa 2020 

 
Cuando se asigna un caso de Agresión Psicológica a un Fiscal, éste en primer 
lugar, analiza si el hecho se encuentra dentro de un contexto de violencia familiar 
o de género; en segundo lugar, se realiza la valoración de la Pericia Psicológica, 
en este último supuesto el tipo penal señala que para que se configure el referido 
delito, la Pericia debe concluir Afectación Psicológica Cognitiva y Conductual o 
Daño Psíquico. Por lo que, según su experiencia  
 

1. ¿Cuáles son los límites por los cuales las denuncias por delito de Agresión 

Psicológica no llegan a ser judicializados, concluyendo en investigación 

preparatoria, frente al principio de intervención inmediata y oportuna en las 

Fiscalías de Violencia Familiar? 

…………………………………………………………………………………….…………
……………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
Se tiene una Guía de Evaluación Psicológica Forense en casos de violencia contra 
la Mujer e integrantes del Grupo Familiar, siendo, los enfoques orientadores que 
proponen esta Guía, los considerados en la Ley N° 30364. Ahora bien, el Art. 122-
B del Código Penal señala, “El que de cualquier modo cause algún tipo de 
afectación psicológica, cognitiva o conductual que no califique como daño psíquico 
a una mujer por su condición de tal o a integrantes del grupo familiar (…) será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años 
(…)”. Entonces, en base a su experiencia 
 

2. ¿Qué es lo que se hace frente a una investigación por Agresión Psicológica cuando 

la Pericia concluye, ¿Afectación Psicológica, Cognitiva y Conductual en las 

Fiscalías Especializadas en Violencia Familiar? 

…………………………………………………………………………………….…………
……………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
El principio de Intervención Inmediata y Oportuna, señala que los operadores de 

ANEXO 2
Guía de Entrevista  



 

justicia deben actuar con celeridad, siendo que nos encontramos frente a un bien 
jurídico fundamental que es la vida, cuerpo y salud de una persona; por lo que a fin 
de salvaguardar la integridad tanto física como moral (emocional-psíquica) del o la 
agraviada, debe garantizarse este principio. Por lo que,  
 

3. Considera usted, ¿Que se aplica el principio de intervención inmediata y oportuna 

en la Fiscalías Especializadas en Violencia Familiar? 

…………………………………………………………………………………….…………
……………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 

 
Objetivo Específico N° 01 

 

Analizar los límites de judicialización de casos por el delito de 
Agresión Psicológica frente al principio de intervención inmediata 
y oportuna de la Policía Nacional del Perú, Arequipa 2020 

 
 

4. ¿Cuáles son los límites de judicialización de casos por el delito de Agresión 

Psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna de la Policía 

Nacional del Perú, Arequipa 2020? 

…………………………………………………………………………………….…………
……………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
La Policía Nacional del Perú garantiza, mantiene y restablece el orden interno, para 
ello protege y ayuda a las personas y a la comunidad, garantizando el cumplimiento 
de la normativa Legal. En base a su experiencia, 

 
5. ¿Qué debe hacer la Policía Nacional del Perú para garantizar la aplicación del 

principio de intervención inmediata y oportuna en los casos de Agresión 

Psicológica? 

…………………………………………………………………………………….…………
……………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 

 
El principio de Intervención Inmediata y Oportuna, señala que los operadores de 
justicia deben actuar con celeridad, siendo que nos encontramos frente a un bien 
jurídico fundamental que es la vida, cuerpo y salud de una persona; por lo que a fin 
de salvaguardar la integridad tanto física como moral (emocional-psíquica) del o la 
agraviada, debe garantizarse este principio. Por lo que,  
 

6. ¿Qué acciones deberían realizar las instituciones del Poder judicial, Ministerio 

público, Ministerio del interior, el Ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, 

a fin de prevenir los casos de agresión psicológica? 



 

…………………………………………………………………………………….…………

……………………………………………………………………………….…… 

…………………………………………………………………………………….…… 

…………………………………………………………………………………….…… 

…………………………………………………………………………………….…… 

Objetivo Específico N° 02  
 

Señalar los límites de judicialización de casos por el delito de 
Agresión Psicológica frente al principio de intervención inmediata 
y oportuna de los Juzgado de Familia, Arequipa 2020 

 
Los Juzgados de Familia, se avocan al conocimiento en materia civil sobre 
disposiciones generales del Derecho de Familia y sociedad conyugal, pretensiones 
a la sociedad paterno-filial, derecho alimentario, constitución de patrimonio familiar, 
autorizaciones de competencia judicial para viaje con niños y adolescentes, 
medidas cautelares y de protección de naturaleza civil, materia tutelar de acuerdo 
al Código de los Niños y Adolescentes, prevención y protección frente a la violencia 
familiar, entre otros, de acuerdo a lo señalado en el artículo 53° de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, aprobada con D.S. N° 017-93-JUS. Por lo que, según su 
experiencia 
 

7. ¿Cuáles son los límites de judicialización de casos por el delito de Agresión 

Psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna de los Juzgado 

de Familia, Arequipa 2020? 

…………………………………………………………………………………….…………
……………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 
…………………………………………………………………………………….…… 

 
Las medidas de protección según la Ley N° 30364 de acuerdo a su artículo 1° 
“establece mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención y 
protección de las víctimas, así como reparación del daño causado; y dispone la 
persecución, sanción y reeducación de los agresores sentenciados con el fin de 
garantizar a las mujeres y al grupo familiar una vida libre de violencia asegurando 
el pleno ejercicio de sus derechos”. Asimismo, en su artículo 22° señala que las 
medidas de protección que se pueden dictar en los procesos por actos de violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. En ese sentido 
 

8. ¿Cuáles son los criterios de valoración para que se dicte medidas de protección 

ante casos de Agresión Psicológica en los Juzgado de Familia, Arequipa 2020? 

………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………. 

 



 

9. En base a su experiencia, ¿De qué forma se garantiza el cumplimiento de las 

medidas de protección en casos de Agresión Psicológica frente al principio de 

intervención inmediata y oportuna? 

………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………. 
 

 

 

 
 

 
       Firma del Entrevistador                                 Firma del Entrevistado 



 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: Dr. Santisteban Lontop, Pedro 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente UCV  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista   

1.4. Autor(A) de Instrumento: Key Mishel Quiquisola Viza 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 SI 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
Lima, de 05 de marzo 2021 
 

 

 
 

 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
                                                                                                                       Dr. Santisteban Llontop Pedro 
                                                                                                                  DNI No   09803311   Telf.: 983278657 

95% 

 

ANEXO 3 



 

V. DATOS GENERALES  

5.1. Apellidos y Nombres: Gamarra  Ramón, José Carlos  

5.2. Cargo e institución donde labora: Docente UCV  

5.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista   

5.4. Autor(A) de Instrumento: Key Mishel Quiquisola Viza 

VI. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 

VII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 SI 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

VIII. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
Lima, de 05 de marzo 2021 
 

 

 
 

 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
Dr. Gamarra  Ramón, José Carlos 

DNI No 09919088   Telf.: 963347510 

95% 

ANEXO 4 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cabe precisar que la Dra. Lorena Andrea Ortiz Paz, no adjunto sello siendo que me refirió 
que se encontraba de licencia vacacional a la fecha de la entrevista; sin embargo, es 
menester señalar que la misma es Fiscal Adjunta al Provincial de la Segunda Fiscalía 
Especializada en Delitos Contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar de Arequipa. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 



 

 



 

 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 
 
 



 

 
I. DATOS GENERALES 

I.1 Apellidos y Nombres: Dr. Santisteban Llontop, Pedro. 

I.2 Cargo e institución donde labora: Docente UCV. 

I.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Fuente Documental 

I.4 Autor de Instrumento: Key Mishel Quiquisola Viza 
 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

 

INACEPTABLE 

MINIMAMEN 

TE 

ACEPTABLE 

 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. PRESENTACIÓN 
Responde a la formalidad de la 

investigación 

           X  

 
2. OBJETIVIDAD 

Contiene la información 

comprendida en la cualidad de 

objetivo y la adecuación al 
objeto investigado 

           X  

 

3. ACTUALIDAD 

Contiene la información de 

acorde a los aportes recientes 

al derecho 

           X  

4. 

INTENCIONALIDA 

D 

Contiene la información 

adecuada para valorar las 

Categorías. 

           X  

 
5. COHERENCIA 

La información tiene 

coherencia entre los 

problemas, objetivos e 
hipótesis 

           X  

 

6. METODOLOGÍA 

El instrumento responde al 

objetivo de la Investigación: 

Tipo, diseño, categorías. 

           X  

 
7. PERTINENCIA 

El instrumento contiene 

información que considera un 

problema crucial, tiene 
relevancia global. 

           X  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

SI 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

Lima, 20 de febrero 2021 

                                                                                                                 

 

                                                                                 

                                                                                    FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

                                               Dr. Santisteban Llontop Pedro 

                                               DNI No   09803311   Telf.: 983278657 

95 

                      ANEXO 5 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 



 

 
Objetivo general 

Determinar los límites de judicialización de casos por el delito de Agresión 
Psicológica frente al principio de intervención inmediata y oportuna en las Fiscalías 
de Violencia Familiar, Arequipa 2020. 

 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: El delito de Agresión Psicológica frente al principio de intervención 

inmediata y oportuna en las Fiscalías de Violencia Familiar, Arequipa 2020. 

 
 
 
 
 

 
I. ANÁLISIS XI PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE, TRANSITORIA Y ESPECIAL 
 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

Corte Suprema de Justicia de Lima (2019, 10 de septiembre).  
Acuerdo Plenario 09-2019/CIJ-116.  
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/10/Acuerdo-09-2019-
Legis.pe_.pdf?fbclid=IwAR3F71gpSV35Vx_0Sx7O7qTGXsqza2w7pD
Yd_CNqpZ5G6ZDLiAICk_U4PYk 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A 
ANALIZAR 

Asunto: Violencia contras las mujeres e integrantes del grupo familiar, 
principio de oportunidad, acuerdo reparatorio y problemática de su 
punición.  
En relación a los delitos de lesiones leves y agresión-aplicación de los 

artículos 122, inciso 3, literales c), d) y e), y 122-B del Código Penal-, ser 

materia de análisis:  

A. La aplicación del principio de oportunidad y acuerdo reparatorio en los 

delitos de lesiones leves y agresiones contra las mujeres e integrantes 

del grupo familiar, previstos en el inciso 3, literales c), d) y e) del artículo 

122 y articulo 122-B del Código Penal.  

B. El juicio de determinación judicial de la pena para dichos delitos, luego 

de la dación de la Ley 30710, de 29 de diciembre de 2017, que modificó 

el artículo 57 del Código Penal, y prohibió la aplicación de la suspensión 

de la ejecución de la pena. 

ACORDARON: Establecer como doctrina legal, los criterios expuestos 

en los fundamentos jurídicos 19,20,23 al 25,33,42,44 al 46,49,51 y 52 al 

54. 

ANEXO 6 

https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/10/Acuerdo-09-2019-Legis.pe_.pdf?fbclid=IwAR3F71gpSV35Vx_0Sx7O7qTGXsqza2w7pDYd_CNqpZ5G6ZDLiAICk_U4PYk
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/10/Acuerdo-09-2019-Legis.pe_.pdf?fbclid=IwAR3F71gpSV35Vx_0Sx7O7qTGXsqza2w7pDYd_CNqpZ5G6ZDLiAICk_U4PYk
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/10/Acuerdo-09-2019-Legis.pe_.pdf?fbclid=IwAR3F71gpSV35Vx_0Sx7O7qTGXsqza2w7pDYd_CNqpZ5G6ZDLiAICk_U4PYk


 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

En este acuerdo se desprende que se evidencia como problema la falta 

de respuesta uniforme que el Derecho debe brindar a la sociedad ante 

situaciones complejas y que en este ámbito específico afectan 

directamente a las mujeres que son víctima de múltiple discriminación 

y a los miembros integrantes del grupo familiar víctima de violencia, por 

lo demás, se tiene posturas interpretativas que obvian el enfoque de 

género inherente a la naturaleza del conflicto penal que se judicializa y 

los tratados internacionales de los cuales el Perú es parte. Así también 

se privilegia la imposición de penas privativas de libertad soslayando la 

imposición de otras clases de pena establecidas en el Código Penal. La 

justicia de Paz. 

PONDERAMIENTO 
DE LA 
INVESTIGADORA 
/ CONCLUSIÓN 

En el presente acuerdo plenario se abordaron varios aspectos de la 

agresión tanto física como psicológica, para ésta investigación se ha 

abordado un aspecto relevante que es la agresión psicológica; ahora 

bien, el magistrado señala el privilegio que se da al momento de 

imponer penas privativas de libertas soslayando la imposición de otras 

clases de pena, esto es muy cierto la llamada Justicia de Paz, podría 

ser aplicada en esta clase de delito, el acuerdo entre agresor –víctima 

y como intermediario el juez, así se tendría mayor confianza al 

momento de acudir a los órganos de justicia. 

 

 

II. DISPOSICIONES EMITIDAS DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
EN LAS FISCALIAS ESPECIALIZADAS DE VIOLENCIA FAMILIAR DE AREQUIPA 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

Documentos recabados del Ministerio Público- específicamente 

Fiscalía Especializada en Delitos Contra la Mujer e Integrantes del 

Grupo Familiar de Arequipa. 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A 
ANALIZAR 

-Carpeta Fiscal 501-2017-11814  

Se presentó una denuncia el 12 de mayo del 2017 en la Comisaria 

de Cerro Colorado en la que la persona de, Sarita Eliset Luis 

Santiago refirió haber sido víctima de violencia familiar (físico y 

psicológico) por parte de su esposo Hermis Gregorio Valencia 

Núñez; es así que el 08 de setiembre del 2017 el Juzgado de 

Familia una vez dictada las medidas de protección dictada las 



 

medidas de protección remiten los actuados a mesa de partes de 

las Fiscalías de Arequipa 

-Carpeta Fiscal 501-2019-7010 

En la que la Primera Fiscalía Especializada en Delitos Contra la 

Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, analizó los hechos 

denunciados por agresión psicológica. 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

Cuando los actuados de la carpeta fiscal de la referencia 

pasaron al Ministerio Público, se aperturó investigación 

preliminar el 20 de abril del 2018 casi un año después para 

finalmente emitir la Disposición N° 05-2019 de fecha 17 de abril 

del 2019 que dispone: No formalizar ni continuar con la 

investigación preparatoria por el presunto delito de agresiones 

en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar (físico 

y psicológico) previsto y sancionado en el artículo 122-B, bajo el 

fundamento de que la denunciante negó lo dispuesto en su 

denuncia, refiere que no hubo agresión física  ni psicológica, y 

respecto a los golpes que presentaba en el certificado médico 

legal, son productos de una caída. 

Ahora bien, respecto a la segunda carpeta fiscal, el Fiscal 

dispone el archivo, de la investigación, teniendo como 

fundamento que, se desprende que la agraviada fue evaluada 

psicológicamente por el Centro Emergencia Mujer de Acequia 

Alta- Cayma, siendo que dicho Informe Psicológico Nº 076-

2019/MIMP/PNCVFS/CEM COMISARIA-ACEQUIA 

ALTA/HSTT, (folios 02 a 03), de fecha 05 de marzo del 2019, 

practicado a Anselma Layme Silvana concluye “(…) se evidencia 

Afectación Psicológica con indicadores cognitivos presentando 

dificultades para tomar decisiones, .presencia de ideas suicidas, 

frustración e impotencia; emocionales, presencia de ansiedad, 

inseguridad, dolor y disminución  de la autoestima; conductuales 

presencia a veces alteración en su apetito, desconfianza, 

presencia de reacción de llanto e intentos suicidas. Reacciones 

relacionadas a los hechos de violencia, presentándose de 

manera permanente (…)”, sin embargo, del contenido de la 

declaración de la Psicóloga Haidee Sonia Taco Taco, psicóloga 

del Centro de Emergencia Mujer de Acequia Alta, profesional 



 

que realizo la evaluación a la agraviada y emitió el Informe en 

mención, ésta señala que la conclusión a la que arribado en el 

Informe Psicológico N° 176-2019 practicado a la usuaria 

Anselma Layme Sivana, no solo corresponde al hecho ocurrido 

el día 05 de marzo del 2019, sino también  a hechos anteriores 

que venía sufriendo, el hecho más fuerte es en el mes de julio 

del 2018, pero también refiere que ha habido hechos de agresión 

hacia ella en diferentes oportunidades y seria por todo ello. 

Siendo así, y a efecto de determinar la responsabilidad en la 

comisión de un hecho de connotación penal, resulta necesaria 

una imputación concreta que permita determinar la 

responsabilidad; por lo que no se puede amparar la denuncia. 

PONDERAMIENTO 
DE LA 
INVESTIGADORA 
/ CONCLUSIÓN 

Respecto al primer caso se puede denotar la excesiva 

demora al momento que ingresan los actuados, ocasionando 

de cierta manera el desinterés y desconfianza por parte de la 

víctima. Ahora bien respecto al la segunda investigación, se da 

a conocer que a pesar de tener una conclusión en la Pericia 

Psicológica de Afectación Psicológica, cognitiva y conductual, 

ésta no llega a judicializarse, porque la afectación que presenta 

la víctima es de larga data y lo cierto es que en la mayoría de 

casos la afectación siempre va a ser de larga data, esto 

ocasiona indefensión a la víctima. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

III. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CONJUNTA DE LOS CENTROS EMERGENCIA MUJER 

Y COMISARIAS O COMISARIA ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIA DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 
 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Para la prevención y atención de casos de violencia en el marco de 

ley N° 30364 y de violencia sexual 

https://observatorioviolencia.pe/wp-content/uploads/2018/08/GUIAds-

006-2018-mimp-protocolo-actuacion-conjunta-cem-comisarias.pdf 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A 

ANALIZAR 

Contiene los protocolos de actuación, incluyendo funciones y deberes 

de la Policía Nacional del Perú. 

 
 
 
 
 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

Al respecto, dentro de lo relevante se tiene en el acápite 14 

la ruta de actuaciones en casos de violencia, la denuncia, 

donde las comisarias Especializadas en materia de protección 

contra la violencia familiar o a las secciones de orden y 

seguridad policial de las comisarias, según corresponda, 

donde el personal policial a cargo: procede a recibir la 

denuncia, procede a recibir la declaración de la víctima, se 

aplica la ficha de valoración de riesgo a la víctima, se realiza 

actos de investigación como reconocimiento médico legal, el 

personal policial solicita al Centro de Emergencia Mujer la 

expedición del informe psicológico de la víctima. 

 

 
Objetivo específico 1 

Analizar los límites de judicialización de casos por el delito de Agresión Psicológica frente al principio 
de intervención inmediata y oportuna de la Policía Nacional del Perú, Arequipa 2020 



 

PONDERAMIENTO 

DE LAS 

INVESTIGADORAS 

/ CONCLUSIÓN 

Se puede colegir que el Perú, tiene bastante normativa que no se 

encuentra bien estructura tanto es así que, como en el presente caso 

no se aplica lo recogido en el Protocolo , ello en función de sus deberes 

y al ser un delito contra la vida, el cuerpo y la salud debería cautelarse 

a la víctima, siendo que a partir de este extremo nace el principio de 

intervención inmediata y oportuna que busca que los órganos de 

justicia actúen con arreglo a ley sin dejar en indefensión a la víctima. 

 

 

 
 

 
 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Poder Judicial del Perú (2020) 

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/a23e3b804038e493b185b5697

6768c74/Conclusiones+Finales+-

+Pleno+Jurisdiccional+Regional.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=a23e

3b804038e493b185b56976768c74 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A 

ANALIZAR 

Acuerdos plenarios 14 y 15 de octubre del 2020 

La necesidad de medio probatorio de afectación o daño psicológico 

para la emisión de medidas de protección. 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

Se desprende la problemática de la necesidad de medios probatorios 

de afectación o daño psicológico para la emisión de medidas de 

protección, al respecto, se señala que cuando la evaluación 

psicológica no determina indicadores de afectación psicológica o daño 

psicológico sino solo establece reacción ansiosa por los hechos 

acontecidos.  

 
Objetivo específico 2 

Señalar los límites de judicialización de casos por el delito de Agresión Psicológica frente al 

principio de intervención inmediata y oportuna de los Juzgado de Familia, Arequipa 2020 

IV. ANÁLISIS DE PLENO JURISDICCIONAL REGIONAL SOBRE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 



 

PONDERAMIENTO 

DE LA 

INVESTIGADORA/

CONCLUSIÓN 

Al respecto, nos hace analizar si se ha producido el acto de violencia 

psicológica, y se realiza la interrogante si corresponde emitir medidas 

de protección, el pleno acordó por mayoría que si la evaluación 

psicológica identifica indicadores de maltrato psicológico o daño 

psicológico y determina una reacción ansiosa situacional por los 

hechos denunciados, puede deducirse que el denunciado ha ejercido 

violencia psicológica, procede a dictar medidas de protección. 

 
 

V. CASACIÓN 4735-2016-CUSCO-VIOLENCIA FAMILIAR 

 
FUENTE 

DOCUMENTAL 

Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

Respublica. 

https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2020/04/Casaci%C3%B3n-4735-2016-Cusco-LP.pdf 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A 

ANALIZAR 

Se trata del recurso de casación interpuesto por Julio Vargas Palomino 

a fojas doscientos noventa y nueve, contra la sentencia de vista de 

fojas doscientos sesenta y seis, de fecha cuatro de octubre de dos mil 

dieciséis, emitida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Cusco, que declara la existencia de violencia familiar (violencia 

psicológica), con lo demás que contiene. 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

Se trata del recurso de casación interpuesto por Julio Vargas Palomino 

a fojas doscientos noventa y nueve, contra la sentencia de vista de 

fojas doscientos sesenta y seis, de fecha cuatro de octubre del 2016, 

emitida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco, que 

declara la existencia de violencia familiar (violencia psicológica), la 

víctima sindicó que su cónyuge le profirió palabras de manera grotesca 

y airada que le causan agravio a nivel psicológico; conforme se tiene 

del Informe psicológico N° 008831-2015-PS-VF, la sentencia de vista 

si ha expresado razonamiento en base a la valoración conjunta de los 

medios probatorios, como el informe psicológico que acreditan la 

inestabilidad emocional que sufre la agraviada, los cuales tienen pleno 

valor probatorio, declarando infundado el recurso de casación 

interpuesto por el demandado Julio Vargas Palomino.       



 

PONDERAMIENTO 

DE LA 

INVESTIGADORA/

CONCLUSIÓN 

Al respecto, se tiene que la sentencia de vista sí ha expresado 

razonamiento en base a la valoración conjunta de los medios 

probatorios aportados, en torno a que el demandado es el autor de la 

agresión psicológica, pues se tuvo abundante acervo probatorio que 

así lo demuestra, como son el Informe Psicológico y el 

pronunciamiento Psicológico-Estudio de Post, que acreditaron que la 

inestabilidad emocional que sufre la agraviada es consecuencia de los 

maltratos recibidos de Julio Vargas Palomino, los cuales tienen pleno 

valor probatorio respecto del estado psicológico de la víctima, claro 

está que en la actualidad el Juzgado de Paz Letrado ya no tiene 

competencia respecto a estos casos, pero éste es un claro ejemplo 

que antes casos como estos si llegaban a ser judicializados. 

 
 
  
  
 



 

ANEXO 7  
CARPETA FISCAL 501-2017-11814 



 



 

 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 8  
CARPETA FISCAL 501-2019-7010 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


